
25 cents. Jueves 13 de Abril de 1893 Año W-93.

de la provincia
r

de las Baleares

SS PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS

SE SUSCRIBE en la Administración Escuela-Tt^ráfica. calle de la Misericordia, n.° 4

PRECIOS.—Por suscripción al mes, 1*50 pesetas.—Por un niímero suelto, 0'25 pese- 
taS-—Anuncios para suscriptores, línea o* 10 pesetas.—Anuncios para los que no lo son, 
0'25 pesetas.

Num. 4089.
Las leyes ob igarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias territorios de Africa 

sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Ga c e t a . (Art. z.°, Título^reliuSnar^ del Código Civil.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se passarán 
á los editores de los mencionados periódicos (Real orden de q de Abril de zSjq).

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey, la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 10 Abril.')

Núm. 1639

Gobierno Civil.
Sección de Fomento.—Minas.—D. Ignacio 

Wallis y Llobet presentó el día 15 de Mar
zo á las doce y tres cuartos de la tarde una 
instancia solicitando la adquisión de cua
renta y dos pertenencias mineral de plomo 
con el nombre de «La Ideal» en el paraje 
denominado «El Figueral», parroquia de 
San Carlos, distrito municipal de Santa 
Eulalia de Ibiza, y que comprende las fal
das y montaña conocida con el nombre de 
«Puig d‘en Curt» y terrenos de JoPé Mari 
y Juan, y otros, á cuyo efecto verifica la 
designación en la siguiente forma: Se ten
drá por punto de partida el ángulo E. de 
la casa conocida con el nombre de «Can 
Pep Talayas», habitada hoy por José Mari 
y Juan, y desde él se medirán sucesivamen
te trescientos metros al N., setecientos al 
E., quinientos al S., quinientos al O., dos
cientos al S., trescientos al O., trescientos 
al N., ciento al E. y ciento al N.

Por tanto y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 22 de la ley de 24 de Ju
nio de 1868, he admitido por decreto de 
éste día salvo mejor derecho la expresada 
solicitud de registro, disponiendo se publi
que en el Bo l e t ín  Of ic ia l  el edicto corres
pondiente, fijando otro igual en la tabla de 
anuncios de este Gobierno y en la Alcaldía 
de Santa Eulalia de Ibiza á fin de que en 
el término de sesenta días á contar desde 
el siguiente en el que tenga lugar su inser
ción en el citado periódico presentar las 
personas que se crean con derecho á todo 
6 parte del terreno cuyo registro se solicita 
las reclamaciones que juzguen convenien-

Palma 11 Abril de 1893.
El Gobernador int.°, 

Pascual Ribot.

Núm. 1640
DIPUTACION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.
Circular.—La Diputación provincial á 

tenor de lo que previene el párrafo 2.° del 
artículo 23 de la ley orgánica del poder ju
dicial, ha acordado, en sesión de este día, 
departir entre los Ayuntamientos de los 
pueblos del partido de Mahon la cantidad 
de 1.522 pesetas 50 céntimos á que as
ciende el presupuesto de los gastos de al
quiler y mobiliario de la casa para el Juz- 
^do de Instrucción de aquel partido, y 

tribunal del Jurado, correspondiente al 
próximo año económico de 1893 á 94; cu
yo repartimiento se publica á continua
ción, á fin de que los referidos Ayunta
mientos, puedan presentar sus reclama
ciones en agravio de la cuota que les ha 
correspondido para atender al expresado 
servicio dentro el plazo de 15 días.

Palma 6 Abril de 1893.—El Presidente, 
Pedro SampoL—P. A. de la D. P., Silvano 
Pont, Srio.

Repartimiento que se cita. Pesetas.

Mahon...............................................761*25
Ciudadela.....................................
Alayor.......................................... 202*55
Mercadal...................................... 71*96
Ferrerias...................................... 12*13
Villa-Cárlos.................................. 12‘75

1.522*50

Núm. 1641 
CONTADURÍA 

de los fondos del presupuesto provincial 
MES DE ABRIL DEL AÑO ECONOMICO DE 1892-93. 

Distribución de fondos por capítulos para 
satisfacer las obligaciones de dicho mes, 
que forma la Contaduría de fondos pro
vinciales, conforme á lo prevenido en 'el 
art. 87 de la ley de Presupuestos y Con
tabilidad provincial de 20 de Septiembre 
de 1865, 93 del Reglamento para la eje
cución de la misma, y á la regla 1 o? de 
la Circular de la Dirección de Adminis
tración local, fecha i.” de Junio de 1886 
sobre reformas en la contabilidad.

capítulos. GASTOS Pesetas.
1 .» Administración provin

cial ................ 6599*50
2 .° Servicios generales. . 1425
3 .° Obras obligatorias . . »
4 .° Cargas.................. 229*08
5 .° Instrucción pública. . 4509*65
6 .° Beneficencia . . . . »
7 .° Corrección pública. . 1591*66
8 .° Imprevistos.. 1125
9 .° Nuevos establecimien

tos....................... »
10 .° Carreteras........ »
11 .° Obras diversas. . . . 3166*66
12 .° Otros gastos........... 2091*66
13 .° Resultas................. »
14 .° Ampliación............ »
15 .° Movimiento de fondos

ó suplementos. . . 33090*88 
16.° Devoluciones . . . . »

Total.................. 53759*09
La presente distribución asciende á la 

espresada cantidad de cincuenta y tres mil 
setecientas cincuenta y nueve pesetas nue
ve céntimos.

Palma l.° de Abril de 1893.—El Con
tador, Lino Pinillos.—6 Abril de 1893.— 
Aprobada en sesión de hoy.—Así resulta 
del acta.—Font.

Núm. 1642

DELEGACION DE HACIENDA DE LAS BALEARES 
------------->*♦-♦<--------------

An u n c io .—Acordado por la Dirección General del Tesoro público en orden de 
cuatro del corriente el pago de las obligaciones no privilegiadas por libramientos 
espedidos hasta fin de Septiembre último á favor de contratistas, pueden presen
tarse desde luego en esta Delegación los Sres. que á continuación se espresan á 
hacer efectivas las cantidades que les corresponden en la forma reglamentaria.

Palma 8 Abril de 1893.—El Delegado de Hacienda, José Rodríguez.

MINISTERIO
Número 

del 
talón.

NOMBRE DEL INTERESADO FECHA 
de expendición.

IMPORTE

Pesetas.

Fomeato. 290 D. Vicente Mandilego. . 31 Enero 1893. 42*82
Idem. 293 Sr. Presidente Junta Obras

Puerto. . 15 Febrero id. 31250*00
Idem. 298 Nadal Salamanca. . 24 Idem id. 3784*13
Idem. 320 Ramón Gurgui. . 24 Idem id. 1683*88
Idem. 321 Nicolás Gelabert. . 24 Idem id. 1778*48
Idem. 322 Ramón Gurgui. . 28 Idem id. 2058*08
Idem. 324 Manuel Letc. . 28 Idem id. 10130*35
Idem. 329 Antonio Porcel. . 28 Idem id. 4640*47
Idem. 330 El mismo. . 28 Idem id. 3837*22
Idem. 331 Juan Sastre. . 28 Idem id. 117*19
Idem. 332 Juan Cifre. . 28 Idem id. 89*61
Idem. 333 Cristóbal Portella. . 28 Idem id. 84*16

Núm. 1643
Hallándose vacante la plaza de Agente 

ejecutivo de las contribuciones territorial 
é industrial de la zona única del partido 
de Ibiza, con derecho á los recargos que 
le corresponden á tenor de lo dispuesto en 
la Instrucción de 12 de Mayo de J838, y 
á las dietas que señala la Real orden de 
31 de Julio de 1889, de los procedimien
tos contra contribuyentes por los concep
tos que la misma indica, se anuncia en 
este periódico oficial para conocimiento de ; 
las personas á quienes convenga solicitar - 
la indicada plaza; teniendo entendido, que : 
para entrar en posefión de ella el elegido, 
habrá de dar á la Hacienda una fianza de ! 
2.100 pesetas.

Palma 10 de Abril de 1893.—El Dele
gado de Hacienda, José Rodríguez. j

Núm. 1644

AYUNTAMIENTO DE PALMA
Estado espresivo de los gastos causados du

rante la última semana en las obras que 
este Ayuntamiento hace por Adminis
tración.

SITIO DONDE SE EFECTUA LA OBRA.

Reparación y conservación de los empe
drados y afirmados de las calles y plazas 
de esta ciudad.—Oficiales 27, importe pe
setas 73*75.—Peones 55, importe pesetas 
100.—Arena de mar, metros cúbicos 1, 
importe pesetas 1*50.—Cemento, kilogra
mos 2200, importe pesetas 48*40.—Tras
porte de escombros, metros cúbicos 11, 
importe pesetas 6*91.—Piedra machacada, 
metros cúbicos 3*500, importe pesetas 9*13, 

—Espuertas grandes, docenas 6, importe 
pesetas 45.—La cuenta de materiales ó efec
tos adquiridos á precios corrientes durante 
la semana, importa diez y ocho pesetas 
diez céntimas.—Han sido además presenta
das por los interesados dos cuentas que im
portan mil setecientas treinta y seis pesetas 
ocho céntimos.

, Reforma de la Casa Consistorial.—Ofi
ciales 44 |, importe pesetas 121*05.—Peo
nes 37importe pesetas 65*75.—Cemento, 
kilógramos 1600, importe pesetas 35*20.— 
Sillería arenisca, metros cúbicos 2*856, im
porte pesetas 28*56.—Trasporte de escom
bros, metros cúbicos 1*500, importe pesetas

Cuidar las aguas que abastecen la Ciu
dad, y marcar arquetas de particulares. 
—Oficiales 10 |, importe pesetas 30*31.— 
Peones 19, importe pesetas 33*25.

Reparación y conservación del edificio 
que ocupan los Juzgados.—Oficiales 4, im
porte pesetas 11.—Peones 4, importe pese
tas 7.

Reparación y conservación de los cami
nos vecinales.—Carros 10, importe pese
tas 45.

Reparación de alcantarillas.— Sillería 
arenisca, metros cúbicos 0*714, importe 
pesetas 6*42.

NOTA.—Han facilitado materiales los 
contratistas siguientes: Cemento, Juan 
Güell.—Arena de mar, Gaspar Camps._  
Sillería arenisca, Antonio Ramis.—Tras
porte de escombros, Onofre Garau.—Piedra 
machacada Jaime Calafat y espuertas gran
des, Bartolomé Sansó.

Palma 27 Marzo de 1893,—El Alcalde, 
Miguel Santandreu.

M.C.D. 2022



9 Núm. 1645 | Pascuchi, Landino, Sintes Cardona, Balles-
ter, Pona Pons D. A. y Carreras.

AYUNTAMIEN FO DE SANTA MARIA I Se aprobó el acta de la sesión ordinaria 
‘ El padrón industrial de este pueblo for- I anterior. _

maSo con arreglo á lo que prescribe el De conformidad con lo informado por 
Real decreto de -23 de Febrero último es- la Comisión de Beneficencia se acordó 
tará de manifiesto al público por ocho días conceder á Margarita Florit Meliá la pro- 
á efectos de reclamación en la Secretaría hijación de un expósito que tiene solicitada, 
de este Ayuntamiento, los cuales empeza- Se acordó quedar enterado de una Co
rán á contar desde el siguiente á la inser- municación del Agente ejecutivo de con- 
ción de este anuncio en el Bo l e t ín Of i- tribuciones de esta zona en la que manifies- 
c ia l  de la provincia. I ta que cumpliendo lo ordenado por el Ad-

Lo que se anuncia al público por medio ministrador de Impuestos de la Provincia 
del presente y copias del mismo fijadas en entablará la vía de apremio contra este 
los sitios de costumbre de esta localidad municipio hasta cubrir el completo del 
á fin de que llegue en conocimiento de las cupo de consumos que se le señaló en el 
personas á quienes pueda interesar. año de 1891-92.

Santa María 5 de Abril de 1893.—El Se acordó que el levantamiento del pía- 
Alcalde accidental, Sebastián Serra. no de alineación de las calles de Isabel 2.a,

___ I Rector y Cuesta del General, se efectúe
I por arquitecto.

Núm. 1646 I Se aprobáronlos extractos de las actas
. ..Tnx-rn t mt - DrADDG'DAQ de las sesiones celebradas por esta Corpo-a y u n t a mie n t o  d e  po r r e r a s  r a c ió u d u t a n t e e l  me a  d e pD¡c l e mb r e  p‘r 6.

Hallándose terminado el padrón de la ximo pasad0
Matrícula Industrial y de Subsidio de este Sq acordó que por la comisión especial 1 
término municipal, queda expuesto al pu- I nombracia a¡ efecto, se proceda á reconocer 
blico en la Secretaría del Ayuntamiento a I jag practicadas en los escarpados del 
efectos de reclamación, por término de I mjra¿or de la calle de Alonso 3.° é iufor- 
ocho días, que empezarán á contarse desde I me g- deben ger recibidas.
la inserción del presente en el Bo l e t ín  I ge acordd aprobar el alistamiento de los
Of ic ia l . ( I mozos sujetos al reemplazo del ejército en

Porreras 7 Abril de 1893.—El Alcalde, I e[ corriente año y que se exponga al pú-
Antonio Sitjar. I blico por término de quince días para que

---  I puedan hacerse las reclamaciones de inclu- 
, IC47 I s^n Y exclusión que procedan.

1 I Se acordó que la comisión especial nom-
AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS I brada para proponer la reorganización del 
El día 18 de los corrientes á las siete de médico municipal, informe para la

la tarde se celebrará subasta pública por próxima sesión si en vista de lo que dis- 
nmas á la llana para el arriendo de los ar- Pone R- ?• de 6 do Diciembre último, 
bitrios municipales en la planta baja do procede retirar el proyecto que tiene pre- 
esta Casas Consistoriales bajo la presi- sentado.
dónela del Sr. Alcalde y asistencia del Re- Se acordó que los administradores de 
2™ Sindico y Secretario, bajo los tipos entier-os perciban sus derechos con rola
do 260 pesetas L derechos de los puestos * la sase de estos de manera que
Dúblkos albóndiga y pescadería; 150 pe- cuando algún signo civil ó religioso indi- 
piiDiicos, d s J t T.oootnq inq dpln I que que son do 1. , 2. 3.a etc. los derechos, setas los de matanza, 60 pesetas los de la 4 i Pateí/oría resnectivaromana y 20 pesetas los del corral mumci- sei¿u de la misma categoría respectiva.
naTnára el año económico de 1893-94 todo Sc «Probó la distribución de fondos para 
con Arreglo á los pliegos de condiciones el presente mes.
con uuegiu h & i Se acordó un pago con cargo al capituloque obran en la Secretaría de este Ayun- imprevistos 1 s s 
tamiento. I Y se levantó la sesión.

Sansellas 8 de Abril de 1893. El Alcul I cAR:An r]pi 19 de id__ Se abrió baiode Martín Aleñar—El Secretario, Eran- | lesión del día 12 de id. be abrió joae, Mdiu.i .iic । ja presldencia del Sr. primer teniente de
eisco Barrera. ____  I ^|cai¿e d pedro R. Pons con asistencia

I de los Sres. García, Colom, Sintes Pascu-
Núm 1648 I Escudero, Vidal Meliá, Orfila D. Ga-

* * xTom I Y Ballester.
AYUNTAMIENTO DE CAMPANE1 I ge aprobó el acta de la sesión ordinaria 
Habiendo acordado este Ayuntamiento anterior.

y asociados en sesión de ayer, hacer efec- I Se autorizó á Miguel Pons Carreras para 
tivo el cupo de Consumos y recargos auto- I construir una casa en un solar situado en 
rizados correspondiente al año económico I la calle de S. Pedro de la aldea de S. Cle- 
de 1893 á 91 por medio del reparto veci- I mente con arreglo al plano que acompaña, 
nal siempre y cuando no den resultado los | Se acordó quedar enterado de una co
encabezamientos gremiales, el arriendo á I municación del Asilo Naval español en la 
venta libre de todas ó de algunas de, las I que dá gracias expresivas por la plancha 
especies sugetas á dicho impuesto, ni el I de plata conmemorativa que esta Corpo- 
arriendo á venta libre de las mismas, como I ración le ha dedicado.
también el arriendo á la exclusiva delgru- I Se acordó dar cumplimiento á una cir- 
po de líquidos y carnes. Se invita á los I cular del Sr. Gobernador de la provincia 
cosecheros, fabricantes y especuladores I inserta en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 3 de 
nue deseen extipular dichos encabezamien- | corriente en la que dicta dispociciones 
tos gremiales, que presenten proposicio- I para la formación de los presupuestos adi- 
nes á esta Alcaldía dentro el plazo de cua- | cionales del corriente año económico.
tro días á contar desde la inserción del I En vista de lo dispuesto por la Adminis- 
presente anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  I tración de Contribuciones en comunicación 
“ ■ - I de 9 del corriente se acordó formular las

—El Alcalde, I propuestas de vocales para el nombramien- 
A. y A., El I to de Junta pericial repartidora de la Ccn-

I tribución territorial de este término mu
I nicipal.

En vista de otra comunicación de la 
MAunv I misma Administración de Contribuciones

1 MAHON I se acordó proceder á la formación de
sesiones cele- | apéndice al amillaramiento y recuento de 

ganadería para el próximo año económico 
de 1893-91.

Se acordó conceder un mes de prórroga 
á la licencia que disfruta para restablecer 
su salud D. Juan Orfila Pons alcalde pre
sidente de esta Corporación.

El Sr. García propuso que se prosigan 
las obras del cementerio civil de S. Luis 
en los términos en que se tienen anterior

de esta provincia.
Campanet 10 Abril 1893. 

Juan Bisquerra.—P. A. del 
Secretario, Juan Bennasar.

Núm. 1649
AYUNTAMIENTO DE

Extracto de las actas de las 
bradas por esta Corporación municipal 
durante el próximo pasado mes de Ene
ro que se publican en el Bo l e t ín Of i
c ia l  en virtud de lo prevenido en el ar
tículo 109 de la vigente ley municipal. 
Sesión dd día 5 de Enero de 1893.-Se 

nbrió bajo la presidencia del primer temen- 
te deal¿lde D. Pedro R. Pons con asís- 
teucia do tos Garcíaj Colora, Sintos

mente acordado; y que la lápida exterior I 
que dice Cementerio Católico se traslade I 
á la puerta interior colocando en aquella | 
otra que solo diga «Cementerios.» Fué I 
aprobada por unanimidad.

Y se levantó la sesión.
Sesión del día 19 de id.—Se abrió bajo I 

a presidencia del Sr. primer teniente de I 
alcalde D. Pedro R. Pons con asistencia | 
de los Sres. Colom, Sintes Pascuchi, Ba- I 
lester, Sintes Cardona y Pons Sancho.

Se aprobó el acta de la sesión ordinaria I 
anterior.

Accediendo á lo solicitado por el Exce- I 
lentísimo Sr. General Gobernador militar I 
de esta isla, se acordó facilitar el salón de I 
sesiones de esta Corporación, para efectuar I 
la recepción oficial que se celebrará el 23 I 
del corriente, con motivo de ser los días I 
de S. M. el rey D. Alfonso XIII.

Se acordó quedar enterado de una co
municación del Sr. Gobernador de la pro
vincia en que se participa que la Excelen
tísima Diputación provincial ha concedido 
una subvención de 200 pesetas para la 
reparación de ¡os caminos de Algendar, | 
Foma y Tramontana de este término mu
nicipal.

Accediendo á lo solicitado por D. Juan 
Palliser Huguet, se acordó autorizar el 
traspaso del arriendo del arbitrio sobre 
locales de parada en el año 1892-93 que 
hace á favor de D. Salvador Botella.

Se acordó pase á informe de la comisión 
correspondiente una instancia de D. Juan 
Tudurí arrendatario del impuesto de pla
zas y mercados, en la que solicita se obli
gue al pago del arbitrio á los dueños de 
dos tiendas de la calle de Hannover y á 
fijar la latitud de los puestos de las casetas 
del Claustro.

Se acordó nombrar al arquitecto D. An
tonio Vila Palmer, para levantar el plano 
de alineación de las calles de Isabel 2.a, 
Rector y Cuesta del General toda vez que 
aquel tiene recogidos datos suficientes para 
la práctica de estos trabajos.

Se aprobó la cuenta de higiene corres
pondiente al mes de Noviembre próximo 
pasado.

Se acordó exponer al público el padrón 
rectificado de los habitantes de este distri- 
tro municipal, para que puedan hacerse 
las reclamaciones que procedan.

Se acordó consignar crédito en el pre
supuesto adicional próximo, para pago de 
dos cuentas presentadas por el procurador 
D. José M.a Zavaleta.

Accediendo á lo solicitado por la «So
ciedad eléctrica mahonesa» se acordó au
torizarla para colocar una farola eléctrica 
en la Cuesta del General, con sujeción á 
las condiciones que fijará la comisión de 
policía urbana.

Se acordó pase á informe de la comisión 
correspondiente una instancia de D. Juan 
de Olivar, Barón de las Arenas, en la que 
solicita se le incluya en la lista de electo
res de compromisarios para Senadores.

Y se levantó la sesión.
Sesión del día 26 de id.—Se abrió bajo 

la presidencia del Sr. Alcalde D. Damian 
Moysi con asistencia de los Sres. Pons Pons 
D. Pedro, García, Colom, Sintes Pascuchi, 
Landino, Escudero, Sintes Cardona, Ba- 
llester y Vidal Meliá.

Se aprobó el acta de la sesión ordinaria 
anterior.

Se acordó quedar enterado de una co
municación del Sr. Gobernador de la pro
vincia en la que transcribe una R. O. de 
fecha 15 del actual por la que se nombra 
Alcalde presidente de este Ayuntamiento 
para durante el tiempo que resta del bie
nio de 1891-93 á D. Damian Moysi Alber- 
tí, quien en el día de ayer se hizo cargo de 
la Alcaldía.

Se acordó quedar enterado de una co
municación del Excmo. Sr. General Go
bernador militar de esta isla en la que dá 
las gracias á esta Corporación por haberle 
cedido el salón de sesiones para recibir 
corte el día de S. M. el Rey Don Alfon
so XIII.

Se acordó pase á la Junta pericial repar
tidora de la contribución territorial una 

I instancia do D.a Mariana y D.n María Car

dona Pons en la que solicitan se rebaje el 
amillaramiento de las casas números 20 de 
la calle de S. Alberto y 30 de la Lnna por 
haber sufrido desmérito.

Se acordó pase á informe del Sr. Inge. 
niero de Obras públicas una instancia de 
D. Antonio Batione Gurella en la que so
licita se le autorice para recomponer una 
pared de un cercado de su propiedad si
tuado en Calafiguera y lindante con tierra 
de D. Juan Mir y D. José Codina.

Se acordó quedar enterado de una co
municación de la Dirección General de 
Instrucción pública, por la que accediendo 
á lo solicitado por esta Corporación se le 
concede una biblioteca popular con desti
no á la primera escuela de niñas de esta 
ciudad.

Se acordó quedar enterado, puesto que 
ya se hallan embargados los fondos mum- 

i cipales con el mismo objeto de una comu
nicación de la Administración Depositaría 
de Hacienda de este partido en la que por 
encargo de la Delegación de la provincia 
se recomienda el pronto pago de lo que 
este Municipio adeude por el cupo de con
sumos del año económico último.

Se acordó atender en cuanto sea posible 
al pago de la cuota provincial que corres- 

I ponde á este municipio en el segundo se- 
| mestre del actual año económico.

De conformidad con lo informado por 
I la Comisión respectiva de una instancia 
I presentada por D. Juan de O ivar Barón 
I de las Arenas, se acordó incluirle en la lis- 
I ta de electores de Compromisarios para 
I Senadores.

Resultando que ha fallecido D. Rafael Se- 
I guí Seguí vocal de la Junta pericial repar
I tidora de la Contribución territorial de este 
I distrito, se acordó nombrar para que le 
I sustituya en el mismo concepto á don Lo

renzo Carreras Gomila de Alcaides.
Se acordó publicar un estado de la Ha

cienda municipal al encargarse de la pre
sidencia del Ayuntamiento don Damian 
Moysi.

Se acordó que la función teatral á bene
ficio de los Establecimientos de Beneficen
cia tenga lugar el día 6 del próximo Fe
brero poniéndose en escena la opera «Gio
conda.»

Y se levantó la sesión.
Aprobado en sesión de 2 de Marzo de 

1893.—Mahon l.° Abril de 1893.—E. Li
nares.—V.° B.°—El Alcalde, D. Moysi.

Núm. 1650

D. José Escola no déla Peña, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Catedral 
de la ciudad de Palma.
Por el presente edicto y en virtud de 

providencia de cuatro del que rige, se sa
can á pública subasta por término de ocho 
días los siguientes bienes:

Una muía de unos ocho años de edad, 
de color rojo, y de siete palmos y tres 
cuartos de alzada poco más ó menos; jus
tipreciada en doscientas pesetas.

Un caballo de unos nueve años de edad, 
color negro, de siete palmos y medio de 
alzada, evalorado en veinte y cinco pe
setas.

Y un carro en buen estado, en cincuen
ta pesetas.

Dichos bienes han sido embargados á 
los consortes Miguel Amengual y Rafal 
y María Gori y Amengual y se venden 
para con su producto hacer pago á D. Mi
guel Jaume y Payeras como apoderado de 
su hijo D. Miguel Jaume y Nadal y cesio
nario de D. Antonio M.a Rubí, de la can
tidad, intereses y costas que le reclama, y 
queda señalado para su remate el veinte 
y cuatro del que rige á las once de la ma
ñana ante el Juzgado municipal de la villa 
de Algaida que queda comisionado al 
efecto.

Lo que se anuncia al público para cono
cimiento de los que quieran interesarse 
eu la subasta, advirtiéndose que los des
critos bienes se hallan en poder del depo
sitario Miguel Rigo y Ribas, vecino de 
Algaida, quien los exhibirá á los licitado- 
res, l°s cuales deberán depositar previa-
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3
mente en la mesa de dicho Juzgado muni- ' 
cipal la décima parte del justiprecio, que 
6Crá devuelta á sus respectivos dueños 
acto continuo del remate, esceplo la que 
corresponda al mejor postor que se reser
vará en depósito en garantía del cumpli
miento de su obligación y como parte del 
precio de la venta; que no se admitirá pos 
tura que no cubra las dos terceras partes 
del avaluó; que el rematante se hará car
go en el acto del remate de los bienes que 
Fe hayan sido adjudicados previo al pago 
de la cant’dad porqué hayan sido remata
dos; y que los gastos de subasta y remate 
serán de cargo del comprador.

Palma seis de Abril de mil ochocientos 
noventa y tres.—José Escolano.—Ante 
mí, Sebastián Gazá.

Núm. 1651

Por el presente edicto, hago saber: que 
en los autos ejecutivos promovidos ante 
este Juzgado y Escribanía del infrascrito 
actuario, á instancia del procurador don 
Andrés Reinés á nombre de D. Juan Oli- 
ver y Castañer contra D. Gabriel Fuster y 
Fuster, sobre pago de ochocientas diez y 
seis pesetas ochenta y nueve céntimos, in
tereses á razón del seis por ciento vencidos 
y á vencer y costas causadas y á causar has
ta su efectivo pago tengo acordado espedir 
el presente edicto por el que se hace saber 
á D. Mateo Jaume y Mayol, D. Cristóbal 
Picó y Piña, D. Juan Reinés y PratS y don 
Onofre Luis Segura de ignorado domicilio, 
por resultar sar acreedores del propio don 
Gabriel Fuster, el citado de dichos autos 
que es el apremio contra la finca embarga
da sita en el término de la villa de Alaró 
nombrada el predio Son Ordinas: á fin de 
que intervengan en el avaluó y subasta 
de dicho predio si les conviniere.

Palma seis Abril de mil ochocientos no
venta y tres.—José Escolano.—Ante mi, 
Antonio Cañellas. 

mente en la mesa del Juzgado, ó en el es
tablecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual por lo menos al diez por ciento 
efectivo del valor de la finca, deducido em
pero el veinte y cinco por ciento de dicho 
valor, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Se devolverán dichas consignaciones á 
sus respectivos dueños acto continúo del 
remate excepto la que corresponda al me
jor postor, la cual su reservará en depósi
to como garantía del cumplimiento de su 
obligación y en su caso como parte del 
precio de la venta.

3 .a No se hará baja alguna al rema
tante del precio del remate por razón do 
los censos ni ninguna otra carga perpétua 
que pesen sobre la finca rematada, enten
diéndose el precio del remate libre de tod i 
deducción.

Que tampoco se hará baja alguna del 
mismo precio por razón del usufructo que 
pesa sobre la finca descrita.

4 a Serán de caigo del rematante todos 
los gastos de la subasta y los de traspaso, 
aunque fueran por la Ley declarados de 
cargo del vendedor.

Palma seis Abril de mil ochocientos no
venta y tres.—Francisco Rodríguez de 
Guevara.—Ante mí, Guillermo Vidal.

Núm. 1653

D. Manuel PeUalosa Carrascosa, Juez de 
■ primera instancia de Manacor y su par

tido.
En virtud de providencia dictada en 

autos ejecución de sentencia seguidos á 
instancia de Pedro Juan Tous y Vicens, 
contra Jaime Barceló y Veñy vecinos de 
Felanitx se ordena la venta en pública su
basta por tercera vez, por término de vein
te días del derecho vitalicio que tiene el 
Jaime Barceió de percibir la renta anual 
de veinte pesetas el día veinte y ocho de 

Agosto de cada año y la de dos pesetas 
setenta y cinco céntimos semanales. Di
chas rentas se venden sin sugeción á tasa 
y bajo las siguientes cnudiciones.

1 .a Queda señalado para el remate el 
día tres del próximo mes de Mayo á las 
diez de su mañana en los estrados de este 
Juzgado.

2 .a Los gastos de subasta .remate y 
escritura de adjudicaciou serán de cargo 
del rematante.

Dado en Manacor á veinte y nueve de 
Marzo de mil ochocientos noventa y tres. 
—Manuel Peñalosa.—Ante mí, Bartolomé 
Sureda.

Núm. 1651

SUBASTA VOLUNTARIA
Se saca á pública subasta por D. Silvano 

Font como apoderado de D. Emilio de 
Ordulía tutor de D.a María de Ory y Morey 
y con autorización del Consejo de familia, 
una torcera parte indivisa perteneciente á 
dicha D.a María de un predio denominado 
«Son Morey,> situado en el término de Artá, 
de cabida de unas ciento cuarenta cuartera- 
das, con una casa, lindante al N. con el 
predio «Alquería vella,» al E. con otro lla
mado «Son Sancho,» al O. con el predio 
«LaDevesa ó la Ermita» y con el deno
minado «Son Cunáis» y al Sur con otra 
finca llamada también «Son Morey.»

Se celebrará la subasta el día seis de 
Mayo próximo á las 12 de la mañana en el 
despacho del Notario D. Miguel Ignacio 
Font, bajo las condiciones que en la misma 
Notaría se hallan de manifiesto, siendo una 
de ellas que no se admitirá postura que 
no cubra una 3.a parte del justiprecio de 

|la total finca.
Palma 12 de Abril de 1893.

Núm. 1656
D. Baltasar Marques y Fiol, Abogado y 

Secretario del Juzgado municipal del dis
trito de la Catedral de la ciudad de Palma. 
Certifico: que por ante este Juzgado se 

sigue juicio verbal entre D. Antonio For- 
nari y Lagrava contra D. Vicente Valero 
y Agueda en el cual ha recaído la senten
cia cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva es como sigue.

«En la ciudad de Palma á diez de Abril 
de mil ochocientos noventa y tres. El 
Sr. D. Bruno Estarás y Liado, Juez muni
cipal del Distrito de la Catedral, habiendo 
visto el presente juicio verbal instado por 
D. Antonio Fornari y Lagrava, soltero, ma
yor de edad, propietario y de esta vecin
dad contra D. Vicente Valero y Agueda, 
casado, también mayor de edad y de 'Ja 
propia vecindad, sobie pago de cantidad 
y—Fallo.—Que debo condenar y condeno 
al demandado D. Vicente Valero y Ague
da al pago dentro de tercero día, al actor 
D. Antonio Fornari y Lagrava, de la can
tidad du doscientas cincuenta pesetas, im
poniendo al propio demandado las costas 
del juicio. Por la rebeldia del demandado 
publíquese esta sentencia en la forma pre
venida en el artículo 269 de la Ley de 
Enjuiciamiento civil. Asi por esta mi sen
tencia definitivamente juzgando lo pro
nuncia, manda y firma. —Bruno Estarás. 
—El mismo día fué leída y publicada la 
sentencia que antecede del Sr. D. Bruno 
Estarás y Liado, Juez municipal del Dis
trito de la Catedral en la Audiencia pú
blica de este día y certifico.—Baltasar 
Marqués.

Y para que sirva de notificación á Vi
cente Valero y Agueda, extiendo la pre
sento cédula en Palma á diez de Abril de 
mil ochocientos noventa y tres.—Baltasar 
Marques.

Núm. 1657

Núm. 1652

I) . Francisco Bodriguez Ladrón de Gueva
ra, Juez de primera instancia de Distrito 
de la Lonja de esta ciudad.
En virtud del presente edicto, se saca á 

pública subasta por término de vein días, 
la finca que se describirá embargada en 
los autos ejecutivos que se siguen á ins
tancia de D.a Catalina Ferrá y Salvá con
tra D. Miguel Fernandez y Caimari, que
dando señalado para su remate el día vein
te del próximo Mayoá las once de su ma
ñana, en los estrados de este Juzgado.

Finca de que se trata.
Una finca sita en el término de esta ciu

dad y punto llamado Establiments de 
Son Anglada, denominada «Las set Casas» 
consistente en una casa botiga y piso con 
cercado contiguo y terreno fronterizo lla
mado carrera, que ocupa una área de cien 
to cuatro metros ochenta y nueve decíme
tros cuadrados poco más ó menos señala
da con el número veinte y tres zona ter
cera cuartel octavo, y porción de terreno 
que forma dos bancales y un cercado, en 
el que se halla enclavada la casa descrita 
y otra de labor con varias dependencias, 
de estensión el terreno de mil nuevecien- 
tos setenta y un metros cuadrados. Linda 

' al Norte con tierra y casa de D. José Pal
mer, mediante callejón en parte, por Sur 
y Oeste con tierra y casa de herederos de 
Juan Riutord y Garau y camino que con 
duce á la misma, y por Este con la carre
tera de Establiments; justipreciada en la 
cantidad de ocho mil pesetas.

Condiciones de la subasta.
1 .a Los títulos de propiedad de la des

crita finca, estarán de manifiesto en la es
cribanía del Actuario para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose que los licita- 
dores deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho á exigir ningunos otros.

2 .a Para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadorcs consignar previa-

Núm. 1655
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 2.a decena de Marzo de 1893.
NACIDOS SIN VIDA

NACIDOS VIVOS y muertos antes de ser inscritos. TOTAL.
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11 3 1 4 » » » 4 » » » » » » > 4
12 3 » 3 » » » 3 » > > > » » » 3
13 3 » 3 » > 3 » » » » > » » 3
14 2 1 3 » » » 3 » » » » » » » 3
15 2 » 2 1 » 1 3 y » » » » » 3
16 1 1 2 > » » 2 » » » » » » 2
17 1 > 1 » » » 1 » » » » » » » 1
18 2 1 3 7> . » » 3 » » » » > » » 3
19 1 1 2 » » 2 » » » > » » 1 2
20 1 1 3 » > » 3 » » » » » 3

1 7 26 > 1 27 » > » » » 27

Palma 21 de Marzo de 1893.—El Juez Municipal, Bruno Estarás.

Defunciones registradas en este Juzgado durante la 2.a decena de Marzo de 1893 
clasificada» por sexo y estado civil de los fallecidos.__________________.

Días

________ ___________ FALLE
VARONES

OIDOS _____________
HEMBRAS

TOTAL

GENE RAL
Solteros.

1 
»
1
1
> 
»
»
1
»
>

Casados.

»
1 
>
1
1

1
1
1

Viudos.

»
»
»

» ■
»
»
» 
»
1
*

To t a l .

1
»
2
1
1
1
»
2
2
1

Solteras. Casadas. 
I

Viudas. To t a l .

11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

» 1 »
» 1
1 >
» »
1 >
2 »
1 1
» »
» 1
» >

»
»
»
>
1
»
»
2 
» 
»

1
1 
>
2
2 
2
2
1

1 
1
3
1
3
3
2
4
3
1

4 6 1 1 11 5 3 | 3 11 22 "

Palma 21 de Marzo de 1893.—El Juez Municipal, Bruno Estarás.

FACTORIA DE UTENSILIOS 
DE PALMA

Mes de Marzo de 1893.
Nota de las compras verificadas en dicha 

Factoría durante el mes de la fecha.
Día 13.—Nombre del vendedor, D. An

tonio Colom.—Clase del artículo, aceite de 
2.a—Cantidad, 150 litros.—Precio de la 
unidad, 1T2 pesetas.—Importe 168 ptas.

Día 13.—Nombre del vendedor, D. An
tonio Palmer —Clase del artículo, petróleo. 
—Cantidad, 20 litros.—Precio de la uni
dad, 0*70 pesetas.—Importe, 14 pesetas.

Día 13.—Nombre del vendedor, Miguel 
Roselló.—Clase del artículo, carbón vege
tal.—Cantidad, 10 quintales métricos.— 
Precio de la unidad, 8 pesetas.—Importe, 
80 pesetas.

Día 13.—Nombre del vendedor, D. Bar
tolomé Vidal.—Clase del artículo, leña de 
tronco.—Cantidad, 20 quintales métricos. 
—Precio de la unidad, 2‘53 pesetas.—Im
porte, 50*60, pesetas.

Día 13.—Nombre del vendedor, D. Juan 
Santandreu.—Clase del artículo, ceniza.— 
Cantidad, 160 kilógramos.—Precio de la 
unidad, G‘09 pesetas.—Importe, 14*40 ptas.

Palma 31 de Marzo de 1893.—El Admi
nistrador, Jaime Garau.—V.° B.°—El Co
misario de Guerra Interventor, José Ripoll.

Sección de la Gacela.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

En atención á las noticias oficiales 
recibidas en este Ministerio, dando co
nocimiento de que en Río Janeiro (Bra
sil) existe la fiebre amaralla, y confor
me á lo prevenido en los artículos 30, 
34 y 36 de la ley de Sanidad, Real 
orden de 10 de Septiembre próximo pa
sado y reglas 1.a, 2.a, 4.a, 6.a. á la 8.a y 
38 de la Real orden de 23 del mismo;
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El Rey (Q.. D. G.), y en su nombre la ' 
Reina Regente del Reino, ha resuelto se 
despidan á lazareto sucio las proceden
cias de dicho punto, sea cual fuese el 
día de salida y lleguen á nuestros puer
tos con posterioridad á la publicación 
de esta Real orden con cualquiera clase 
de patente, debiendo considerarse noto
riamente comprometidos, sin determi
nación de fecha, los puertos que se ha
llen á menor distancia de 165 kilómetros 
de Río Janeiro.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y el de las Direcciones 
de Sanidad marítima del territorio de 
su mando. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 7 de Abril de 1893.

GONZALEZ

Sres. Gobernadores de las provincias 
marítimas, Comandante general de 
Ceuta y Gobernadores militares de 
Alhucemas, Melilla é islas Chafarinas.

(Gaceta 9 Abril.}

MINISTERIO DE HACIENDA

hado sus iniciativas hacia una reforma 
en la contabilidad, que tan hondamente 
afecta á la marcha regular de la Admi
nistración.

Más de cuanto pudiera decirse en es
te asunto, dicen aquella información v 

i los proyectos de ley sometidos á la de-

te de la Administración, uñ Concurso 1 pécto de los títulos cuya confrontación 
más activo del que prestan á la realiza- I les está encomendada, cuando se les 
ción de las transacciones bursátiles los | 
preceptos del reglamento vigente.

Por otro lado, es igualmente útil á la 
Administración y á los Agentes oficiales 
de Cambio y Bolsa prevenir toda defrau
dación por cuantos medios legales sean 
aplicables. Pueden colaborar eficazmen
te en esta obra los Bancos, Sociedades 
y particulares en cuyas cajas suelen de
positarse los efectos sometidos al im
puesto, los cuales, á partir de la orden 
de la Regencia de 20 de Septiembre de 
1869, y singularmente de la Real orden 
de 2 de Agosto de 1890, vienen asocia
dos á la recaudación de este tributo, de 
conformidad con el dictamen del Conse
jo de Estado en pleno.

Autilizar, pues, estos medios de que 
la Administración dispone y á procurar 
que la negociación de los efectos públi
cos se realice, salvos los respetos debi
dos al artículo 74 del Código de Comer
cio, en la forma privativa establecida 
por la legislación vigente, sin menosca
bo de los derechos del Erario público, se 

I dirigen las nuevas disposiciones que al 
I empezar é exigir el impuesto, con arre- 
| glo al articulo transitorio de la ley de 
I 25 de Septiembre, cree el G-obierno de- 
I ber adoptar.
I Fundado en las precedentes conside- 
| raciones, el Ministro que suscribe tiene 
| el honor de someter á la aprobación de 
| V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 4 de Abril de 1893.
SEÑORA:

AL. R. P. de V. M., 
Germán Gamazo.

presente la escritura, documentos judi
cial ó administrativo ó la póliza, talón 
ó certificado de numeración en que cons
te haber sido la adquisición sometida á 
la liquidación del Impuesto de derechos . . .
reales. I liberación de las Cortes en 1887, 1889 y

Art. 5.° Ni la Caja de Depósito, ni I 1891.
el Banco de España y sus sucarsales, ni I contabilidad del Estado ha realiza- 
ningún otro Banco, Sociedad ó particu- en cfect0 un verdadero y visible pro
lar, podrá, sin incurrir en las responsa- I gresOj ai punto que el país puede apre- 
bilidades del art. 167 del reglamento, I c¡ar sensualmente la gestión económi- 
devolver los depósitos á personas distin- I ca Qo^ierno y abarcarla en toda su 
tas de las que los hubiesen constituido, I exiens¡¿n a| terminar el ejercicio do 
sin que á los resguardos acompañe la I caja presupuesto.
escritura pública ó certifleado del acto pero no basta E[ general
admims i» ivo ju i i q I contai)iiidad empleado hasta hoy en el
la transmisión o la póliza, talón o certi- eg deMcientey “
ficado de numeración en que se haya e¡ - P
estampado el sello de que trata el arti- iencia gctica de'|os funcionari¿ 
culo 109 del reglamento. ea cuyas manos se encomienda; de aquí

Art. 6.° La preferencia de que tra- I qUe> ro(.a |a tradición, fácil de romper 
tan los artículos 320 y 321 del bodigo I por muchas circunstancias, la perturba- 
de Comercio, sólo se podrá hacer valer I c|¿n se produce y como consecuencia 
en juicio por los portadores de títulos ad- I inmediata sobreviene el retraso lamen- 
quiridos con posterioridad á la fecha del I tado por todos 
presente decreto, cuando acrediten con ‘ de d
exhibición de a póliza correspondiente 1¡zado en todag P rt no ha’tebnido 
haber sasisfecho el impuro establea^ Hacienda el desarrollo
en el párrafo tercero, base 2. , de la ley I , . . ude 30 de Junio de 1892. Igualmente será I116 de presumir: -y no es segura- 
inadmisible en juicio la excepción de me”to,P*»ne?ctóia delátenla ni por 

, , q  o ani inu I falta de criterio para establecerle, comoque trata el art. num 3 del m s- demuestran resuItado8 ob¿nidos 
me Código, si el documento con que en la Intervendón dela Admi.
acredite la adquisición no tuviere la no- l . , ., . . „ ” . ,? i i k .-rL /. i i i a  , 11 h  ■. I nistración del Estado, en la Contaduríata de haber sido sometido a la liquida- 1 , , „ , ,,. T , .,., , , . Pn„iao «i I déla Deuda publica, en la Intervenciónción del impuesto de derechos reales el l , . , TT . , ’ . . .V. a  oAnnA-fnnri I central de Hacienda y recientemente enacto ó contrato celebrado con posteori- l . , v ,
and á la fecha del presente decreto las Ordenaciones de pagos por obliga- dad á la techa del presente decreto. , ciones de log Ministerioa

Art. 7.° Ni la Caía de Depósitos, ni I , , , viv r. rÁ x, cw I La causa de no haberse generalizadoel Banco de España y sus sucursales, i ... . . . , ° .
podrán recibir los valores A que aluden halla en el movimiento, constante de
el art. 322 del Código de Comercio y el empleados, en la falta ae un personal
37 del reglamento general de Bolsas, sin 'd6™0’ tan numeroso, como numerosas 
que se acredite previamente el pago del las oficialías que exige nuestro sis- 
• * ‘ /i i-A.iTa  nn I tema tributario, a quien poder confiar,impuesto mencionado en el articulo an- en un momento’dete11.mi Jdo, el cambió 
Trt’. 8." Quedan subsistentes, y se- de un sistema arraigado con el tiempo, 

rán aplicadas á este impuesto, todas las Por m?s perfecto aunque á prime- 
disposiciones del reglamento provisional I la vista mas complicado.
de 25 de Septiembre de 1892, así como I La reforma en el sistema y en los 
las pertinentes del Real decreto de 20 do procedimientos para llevar las cuentas 
Junio de 1882 en cuanto no se opongan I con exactitud, claridad y sencillez, se 
al presente decreto I impone por la conveniencia indiscutible

Dado en Palacio á cuatro de Abril de la uniñcación, por el retraso, cada
•i a Ua a .-a a í-a o AAv-Act-n ir ív a c  I día mayor, en la formación de las cuen-mil ochocientos novesta y tres. I , i i r n j i „J | tas generales, y en el fallo de las par

ciales que rinden los diversos agentes 
de la Administración.

Pugna además el sistema actual, con 
el empleado en otros estados cultos, 
porque todos ellos, con más ó menos 
modificaciónes, obedecen á principios 
científicos inalterables, que son garan
tía de la verdad de las operaciones al 
propio tiempo que de la estabilidad del 

, procedimiento.
e x po s ic ió n  | -^0 cabe aqUí ¡a cpítica de la partida

SEÑORA: Entre los servicios de la doble, ni la refutación de aquellas opi; 
Administración de la Hacienda que re- I hiones que la consideran de difícil aph* 
claman preferente atención, figura el I cación á la contabilidad del Estado, 
de la contabilidad, llamado por su na- baste afirmar que, si en efecto, la mul- 
turaleza especial á poner de manifiesto I tiplicidad y variedad de operaciones a 
los resultados de la gestión administra- I Que esta contabilidad se presta, exige 
tiva en cada una de las rentas públicas, I explicaciones precisas que marquen 
al propio tiempo que evidencia sus de- I norma de conducta en cada caso, ni es- 
fectos y establece la base de las refor- tas alteran el principio fundamental del 
mas indispensables. Prueba evidente de I sistema, ni han de omitirse, desde otro 
esta afirmación es el interés con que los punto de vista, cuantas sean necesarias 
Gobiernos todos, de algún tiempo á es- en instrucciones, reglamentos, formúla
la parte, han consagrado su atención á I ri°s y modelos.
este servicio, introduciendo en él mejo- No puede, pues, hallar obstáculo la 
ras evidentes y procurando que se rea- I reforma en pequeñas dificultades quo 
lice al compás de los hechos que está I en distintos pueblos y entre nosotros 
llamado á recoger y revelar. mismos han sido repetidamente vencí'

Desde la información practicada en I das.
virtud del Real decreto de 12 de Febre- Sin duda es vana pretensión la de 
ro de 1884, sobre las causas del retra- I hallar funcionarios idóneos por módicas 
so experimentado en la rendición de I y aun mezquinas retribuciones, y cn 
cuentas generales del Estado, puede de- ella habría de caer el Gobierno de V. M. 
cirse que, sin interrupción, mis dignos I si pretendiese colocar al servicio del 
antecesores han procurado por distintos Estado personas entendidas en contabi- 
medios normalizar una situación cuya 1 lidad, cuya posesión se disputan las So
persistencia es origen de graves males, I ciedades y particulares, ofreciéndoles el 
y raros han sido los que no han cncami- * modesto sueldo de 1.500 pesetas á <luQ

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La terminante disposición 
del artículo transitorio de la ley de, 25 
de Septiembre último, impone al Gobier
no la obligación de señalar el día en que 
habrá de exigirse el impuesto del 0'10 
por 100 sobre las transmisiones de efec
tos públicos. Oídas ya las Diputaciones 
forales y modificado el concierto de 1887 
por el Real decreto de 16 de Febrero 
próximo pasado, no es posible mantener 
por más tiempo la suspensión provisio
nal acordada por consideraciones de . RE VL DECRET0
equidad que al presente han desapare- I "
cido. Cierto que la forma y los procedí- En atención á las razones expuestas 
mientos con que contribuyen las provin- por el Ministro de Hacienda, de acuerdo 
cíasVascongadasal levantamiento délas I con el Consejó de Ministros: en nombre 
cargas públicas, constituyen á los par- de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso 
ticulares en situación diferente de la que I XIII, y como Reina Regente del Reino, 
tienen los demás contribuyentes de la Vengo en decretar lo siguiente: 
Nación española; pero esta diferencia I Articulo l.0 Desde el día 8 del mes 
no es propia do un solo impuesto, sino I actual se exigirá el impuesto de O-10 por 
que abarca mucho, y sin duda los más 100 sobre todas las transmisiones de 
importantes de nuestro régimen tributa- I efectos públicos en que intervengan los 
rio, respecto de los cuales los conciertos Agentes mediadores del Comercio á que 
inadmisibles en 45 de las provincias pe- I el Código mercantil, en su art. 93. atri- 
ninsulares, son, sin embargo, ley común I buye el carácter de Notarios, conforme 
en las cuatro provincias aforadas. No I á lo dispuesto en la base 1.a, letra E. de 
sería, por tanto, bastante razón para I la ley de 30 de Junio de 1892, y en el 
dejar en suspenso la cobranza del im- artículo l.° párrafo quinto de la ley de 
puesto sobre la transmisión de efectos I 25 de Septiembre siguiente.
públicos, la imposibilidad de concertar I Art. 2.° Para liquidar y cobrar e 
su recaudación como se ha concertado impuesto á que se refiere el artículo pre- 
en la provincia de Vizcaya. cedente, así como el comprendido en la

.No desconoce el Gobierno de V. M. letra F, base 1.a de la ley de 30 de Ju
que la razón del impuesto y los límites I nio de 1892, en los casos en que esta fúñ
eme la ley le ha señalado parecen lasd- ción corra á cargo del Estado, conforme 
mar particularmente el interés de los al art. 124 del reglamento provisional, 
Agentes colegiados de Cambio y Bolsa, I los Delegados de las provincias nombra- 
y aun estimular las transacciones en I rán un Abogado del Estado de los ads- 
que no intervienen aquellos mediadores I critos á las mismas, y un funcionario 
del comercio. Por ello, y por ser, como administrativo que auxilie sus trabajos, 
reiteradamente lo declaran el Código Estos funcionarios se instalarán, de 
mercantil y el reglamento general de acuerdo con el Presidente de la Junta 
Bolsas, función privativa de los Agentes I Sindical del Colegio de Agentes media- 
colegiados la de intervenir en las nogo- I dores, en el sitio que se juzgue más á 
ciaciones y transferencias de toda espe- I propósito para realizar el fin apetecido 
cié de valores públicos, entiende el Go- I sin entorpecimiento de las operaciones 
bierno de V. M. que deben atenderse I bursátiles.
algunas de las quejas formuladas contra Art. 3.° La liquidación se practicará, 
el^establecimiento del impuesto, ya que y el sello á que elude el art. 109 del re
sea imposible dejar de percibirle sin glamento se estampará sobre la póliza 
quebrantar el texto legal á que debe su en que conste la operación al contado 
existencia. ó sobre los talones ó certificados de nu-

No son, en efecto, aplicables á la na- I meración de la liquidación mensual de 
turaleza especial de las operaciones I las operaciones á plazos. A estos docu- 
bursáíiles los procedimientos de liquida- I m en tos acompañarán los de que trata 
ción y pago establecidos en el cap. 6.° el art. 40 del reglamento general de Bol- 
del reglamento provisional de 25 de sas. El Abogado liquidador de las ope- 
Septiembre. La rapidez con que se rea- raciones que se realicen en la Bolsa de 
lizan las ventas al contado: la compleji- I Bilbao, se limitará á estampar el sello 
dad de las oporaciones á plazo, así co- y hacer las anotaciones sin percibir can
ino sus varias formas y condiciones, y tidad alguna per razón del impuesto, 
las compensaciones admisibles en la li- Art. 4.° La Dirección general de la 
quidación mensual que debe practicar I Deuda, el Banco de España, el Hipote- 
la Junta Sindical, con arreglo al art. 105 cario y es el Hispano Colonial, soló po- 
del Código, hacen indispensable, de par- I drán estampar la nota de corriente res

MARIA CRISTINA

E1 Ministro de Hacienda, 

Germán Gamazo
(Gaceta 6 Abril.
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^ctualmente podrían aspirar, según la 
]eV de 21 de Julio de 1876, y aun el de 
3.000 pesetas, que como sueldo de en
trada se otorga á los poseedores de títu
los profesionales, universitarios ó de 
enseíi ai iza su peri or.

por esta razón ha considerado que 
para que sus proyectos obtengan el éxi
to que desea, y necesitando, como nece
sita, la cooperación de personas, que 
reunan determinados requisitos, es in
dispensable la creación de un Cuerpo 
pericial, en el cual sólo ingresen aque
llas personas con condiciones probadas 
en pública oposición, ante un Tribunal 
competente.

Claro es qne la oposición trae consigo 
la estabilidad de los que por este medio 
obtengan destino; pero tal circuntancia. 
juntamente con la de poder adquirir 
desde luego sueldos más elevados, es 
segura garantía de que el Estado ad
quiera para sí en breve término funcio
narios de reconocida aptitud, que res
pondan convenientemente á las exigen
cias del servicio.

Para llevar á cabo sus propósitos po
dría el Gobierno considerarse autoriza
do por la base 9.a de la ley de 27 de Di
ciembre de 1878, porque ésta establece 
la constitución de un Cuerpo de emplea
dos especiales para los cargos de Jefes 
de Intervención y Tenedores de libros, 
y claro es que al hablar de empleados | zo de mil ochocientos noventa y tres, 
especiales, se sobreentiende que por lo 1 
menos para la constitución del nuevo 
Cuerpo dejaba en suspenso los cfectcs 
de la ley de 1876, sin perjuicio de que
para los ascensos sirvieran de norma I 
los preceptos consignados en la misma: I 
pero atento principalmente al respeto I DEL 
debido á toda ley, solicitará para este I DAD
fin una nueva autorización de las 
tes.

Cor-

Al propio tiempo considera que esta i CAPÍTULO PRIMERO
reforma debe hallarse planteada á la I . ., ' a
fecha de comenzar á regir los nuevos l« orgamzactón del Cuerpo.
presupuestos, y es indispensable para} Art. l.° El servicio de contabilidad 
conseguirlo adoptar aquellas medidas I del Estado constituye una carrera espe- 
preparatorias que mejor respondan á I cial, y los empleados que le desempeñen 
los resultados apetecidos. Desde este formarán un Cuerpo que se denominará 
punto de vista juzga el Gobierno de I «Cuerpo pericial de contabilidad del 
V. M. que conviene convocar inmedia- I Estado». ,
tamente las oposiciones, si no de todos I Art. 2.° Se , consideran einpleados 
los individuos que hayan de formar el I del Cuerpo pericial de contabilidad los 
Cuerpo con arreglo á las nuevas planti- I alectos á las Secciones de Icneduría de 
Has, por lo menos de aquéllos que han libros de los centros y dependencias si- 
de dirigir los servicios de cuenta y ra- I guientes:
zón en las diversas oficinas del Estado, Intervención general de la Adminis- 
ó sea de los Tenedores de libros, los I tración del Estado. ,
cuales podrán comenzar los trabajos de I Contaduría general de la Deuda pú- 
preparación de los servicios de suerte 1 blica. _
que, al completarse el personal en los I Intervención central de Hacienda pú- 
primeros días del año económico, todo I blica. , 
esté dispuesto para el éxito de la impor- I Ordenaciones de pagos de todos 
tante reforma que se acomete. I Ministerios.

De esta manera, la única que conci- | Intervenciones de Hacienda en 
lia todos los intereses, juzga el Gobier- I provincias. , ,
no que dá satisfacción, al propio tiem- I Las de las demás dependencias ó 
po que á la ley, á la necesidad de reor- | tablecimientos de la Hucienda pública, 
ganizar un servicio que debe figurar | Art. 3.° El personal del Cuerpo pe- 
entre los más importantes del Estado. I ricial constará, por ahora, de Jetes de

Fundado en estas consideraciones, de | Negociado y Oficiales con las dotaciones 
acuerdo con el Consejo de Ministros, y en el número que determinen las leyes 
tengo la honra de someter á la aproba- I de Presupuestos de cada año.
ción de V. M. el siguiente proyecto de Art. 4.° El Ministro de Hacienda 
decreto I es el Jefe superior del CuerpD, y como

Madrid 28 de Marzo de 1893. tal, á él corresponde el nombramiento y
SEÑOR V- I remoción de los empleados, previa pro

a i u p a V M I Puesta del Interventor general, y la re
A. L. R. 1. de V. m ., i soiución de ios asuntos que, no siendo

Germán Gamazo. I de la atribución del Interventor gene- 
I ral, afecten al régimen y gobierno del 

REAL DECRETO | Cuerpo.
De conformidad con lo propuesto por I Art. 5.° El interventor general de la 

el Ministro de Hacienda, de acuerdo con | Administración del Estado es el Jefe in- 
el Consejo de Ministros; en nombre de | mediato del Cuerpo, y le compete;
Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, l.° La alta inciativa de los asuntos 
y como Reina Regente del Reino, I confiados al mismo.

Vengo en decretar lo siguiente. I 2.° Elevar al Ministerio de Hacienda 
Artículo l.° La contabilidad del Es- las propuestas de todo género que juz- 

lado se llevará por el sistema de partí- I gue convenientes.
da (^0^ I 3,0 Conocer en el movimiento del

Art. 2.'o Se crea un Cuerpo pericial I personal.
contabilidad del Estado, cuyas pía- 4.° Acordar las correcciones que por 

Zas serán cubiertas por medio de oposi- | faltas leves corresponden a los números 
ti?n púbjica,' 1 2-0, 3-° 5’ 4' del arL 18 de este reSla"

Art. 3.° Sin perjuicio de proceder 
cuando el Gobierno lo estimejeonvenien- 
te á la convocatoria total del Cuerpo, 
ábrese desde luego para la provisión de 
los*si guien tes cargos de Tenedores de 
libros:

Cuatro*de Jefes de Negociado de pri
mera clase para las Ordenaciones de 
pagos por obligaciones do los Ministe- 
ríHs de Gracia y Justicia, Gobernación, 
Fomento y Hacienda.

Ocho de Jefes de Negociado de segun
da clase para las Intervenciones de Ha
cienda de las provincias de primera 
clase.

Ocho de Jefes de Negociado de terce
ra para las Intervenciones de provincias 
de segunda clase.

Veintinueve de Oñcia’és de primera 
clase para las Intervenciones do pro
vincias de tercera clase, con exclusión 
de las Vascongadas y Navarra.

Estas oposiciones comenzarán en l.° 
de Junio próximo, y tendrán lugar en 
el local que ocupa la Intervención gene
ral de la Administración del Estado.

Art. 4.° Se aprueba el adjunto Re
glamento orgánico del Cuerpo, que se
rá con carácter provisional hasta que, 
oído el Consejo de Estado, se dicte el 
definitivo y el especial por que ha de 
regirse el Tribunal de oposiciones.

Dado en Palacio á veintiocho de Mar-

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda, 

Germán Gamazo.

REGLAMENTO ORGANICO
CUERPO PERICIAL DE CONTABILI- 
DEL ESTADO, CREADO POR REAL

DECRETO DE 28 DE MARZO DE 1893. 

los

las

es-

mentó y cometan los individuos del Cuer
po, y proponer al Ministro de Hacien
da la separación del destino en casos de 
falta grave.

o.° Resolver las apelaciones que in, 
terpongan los individúes del Cuerpo á 
quienes se hubiere impuesto corrección 
disciplinaria.

6.° Entender en todos los asuntos de 
interés colectivo del f’uerpo y en todos 
los demás comprendidos eu este regla
mento.

Art. 6.° Competo á los Tenedores de 
libros cuidar de que éstos se lleven al 
corriente y con la mayor perfección; di
rigir los asientos que en ellos se hagan 
)or los empleados á sus órdenes; cercio- 
•arse personalmente de que éstos tienen 
lugar en debida forma; en la inteligen
cia de que serán responsables de cuan
tas omisiones, retraso ó defectos de 
cualquier género acusen los libros.

CAPITULO II
Del ingreso y ascenso.

Art. 7.° El ingreso en el Cuerpo ten
drá lugar por oposición pública y por la 
clase inferior de la última categoría.

Art. 8.° Las vacantes que ocurran 
se cubrirán destinando dos á la antigüe
dad y una á la elección entre los indivi
duos del mismo Cuerpo que, contando 
dos años de servicios en la clase inme
diata inferior, están comprendidos en 
el primer tercio de su escala y se hallen 
bien calificados.

CAPITULO III
De la oposición.

Art. 9.° Para ser admitido á oposi
ción será necesario:

l .° Solicilud escrita de puño y letra 
del aspirante.

2 ? Certificación de nacimiento que 
acredite que el aspirante es español y 
mayor de diez y ocho años.

3 .° Certificación de un Facultativo 
de que no tiene defecto físico que le in
habilite para el servicio.

4 .° Certificación de buena vida y 
costumbres, expedida por la Autoridad 
local.

En igualdad en los ejercicios de opo
sición, serán preferidos; los empleados 
de Hacieda; los individuos de los Cuer
pos administrativos del Ejército y de la 
Armada; los Profesores y Peritos mer
cantiles; los cesantes con sueldo; los que 
hayan prestado más servicios en cual
quiera carrera del Estado ó destino pú
blico; los que tengan cualquier titulo fa
cultativo ó literario para el cual se ne
cesiten estudios ó exámenes, ó los que 
sean de mayor edad.

Art. 10. Los ejercicios serán tres: 
uno teórico y dos prácticos.

Constituirá el ejercicio teórico la ex
plicación de las lecciones que determina 
la instrucción de oposiciones de esta fe
cha sobre las materias siguientes:

Aritmética y Teneduría de libros por 
partida doble.

Legislación de Hacienda.
Elementos de derecho administrativo.
Constituirá el primer ejercicio prácti

co, la formación de una cuenta, el exa
men de otra rendida por un agente de 
la Administración, formulando los repa
ros que de dicho examen resulten, y 
contestando á los mismos; y en la redac
ción de uno ó varios mandamientos de 
pago y de ingreso.

Él segundo ejercicio práctico consisti
rá en la epertura de los libros Diario y 
Mayor, haciendo en ellos y en los auxi
liares los asientos que el Tribunal desig
ne, y en la practica de una operación 
de contabilidad.

Art. 11. Los ejercicios de oposición 
serán públicos, y constituirán el exa
men las materias que comprenden los 
programas que acompañan al presente 
reglamento.

Art. 12. Formarán el Tribunal de 
oposiciones:

El Interventor general, como Presi
dente, quien podró délegár en un Jefe

tiO
do Administración de primera clase de 
Hacienda.

Dos Jefes de Administración de Ha
cienda.

Dos Catedráticos.
Desempeñará el cargo de Secretario 

del Tribunal, sin voz ni voto, un Jefe 
de Administración ó de negociado de la 
Intervención general.

Este Tribunal será nombrado por el 
Ministro de Hacienda.

Art. 13. El Tribunal formará una 
lista de los opositores cuyos ejercicios 
resulten aprobados por riguroso orden 
de mérito, y la remitirá á la Interven
ción general para que proponga al Mi
nistro el nombramiento del opositor ú 
opositores, según la calificación que ha
yan obtenido.

Art. 14. El número de plazas va
cantes y la fecha y local en que hayan 
do comenzar y celebrarse las oposicio
nes, así como la fecha hasta la cual se
rán admitidas las solicitudes, se anun
ciarán en la Gaceta ele Madrid, con la 
antelación necesaria.

CAPÍTULO IV
Del escalafón.

Art. 15. Una vez constituido el Cuer
po, se formará un escalafón en el cual 
se guardará el orden riguroso de prela- 
ción con arreglo al número obtenido por 
los opositores.

Art. 16. El escalafón se rectificará 
todos los años, introduciendo en él las 
variaciones á que [haya dado lugar el 
movimiento del personal.

CAPÍTULO V
De las faltas y de su corrección.

Art. 17. Las faltas serán leves y gra
ves.

Se considerán como faltas leves:
l .° Las de puntual asistencia á la 

oficina, siempre que éstas no sean reite
radas.

2 .° Los vicios ó defectos impropios 
de los funcionarios públicos.

3 .° Las faltas de aplicación y celo ó 
descuido en el cumplimiento del deber, 
siempre que éstas no sean constantes y 
reiteradas, en cuyo caso constituirán 
faltas graves.

Serán consideradas como faltas gra
ves:

l .° La reiterada falta de asistencia 
á la oficina.

2 .a Llevar los libros con gran retra
so ó con graves defectos.

3 .° Los vicios ó defectos reitirados 
que hagan desmerecer en concepto pú
blico.

4 .° Incurrir por cuarta vez en falta 
leve.

Y 5.° Los actos de insubordinación 
á sus superiores.

Art. 18. Las leves serán corregidas:
l .° Con reprensión privada.
2 .° Con descuento á beneficio del Te

soro de uno á cinco días de sueldo.
3 .° Con la suspensión de empleo y 

sueldo de uno á quince días.
4 .° Con la pena de postergación.
La reincidencia se castigará con la 

pena inmediata en el primer caso, y con 
doble pena en el segundo, tercero y 
cuarto.

Las faltas leves que dieren lugar á la 
primera corrección serán calificadas y 
corregidas por el Jefe de la Sección. La 
corrección de la segunda por el Jefe de 
la dependencia, y la tercera y cuarta 
por el Interventor general á propuesta 
del de la oficina; previa la instrucción 
de expediente, en que se oirá al intere
sado.

Art. 19, Las penas graves, serán 
impuestas por eí Ministro de Hacien
da, previa formación de expediente en 
que se oirá al interesado y traerá consi
go la separación del servicio, sin per
juicio de la acción que corresponda á los 
Tribunales de Justicia, si la falta cons
tituyera delito.

Art. 20. La resolución del Ministo
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rio es apelable ante el Tribunal de la ] los números enteros. Máximo común di
Contencioso administrativo, dentro del I visor de dos ó más números. Múltiplo 
mes siguiente al de la notificación. I más simple do varios números.

dÍCh,° P'azo>. s.eteI!ti]ende 3?-QuebracloS comunes
consentida la resolución ministerial. I u , . , ,

Art. 21. Los empleados del Cuerpo . Definición del quebrado propio y del 
pericial de contabilidad del Estado, impropio. Propiedades generales de los 
pierden también el derecho á continuar quebrados. Reducción del quebrado im- 
en sus destinos1 I Pr0P10 a numero mixto y viceversa.

l.° Por sentencia ejecutoria del Tri- Simpliflcación de quebrados. Reducción 
bunal competente. á un común denominador. Suma, resta,

2." Por haberse dictado contra los multiplicación y división, 
mismos auto de prisión sin perjuicio de V-Fcacciones aeeimales.
la reparación que proceda cuando fue- I a , „ . .. , .. , . .
ren absueltos libremente. Su definición. Reducción de fracciones

En caso de libre absolución, el intere- a decimales y viceversa. Su-
sado tendrá derecho á ocupar la prime- ma- resta’ multiplicación y división, 
ra vacante que ocurra en su clase, cual- bJ-Sistema métrico.
quiera que sea el turno á que corres- gug un¡dades t¡pos Múltiplos y sub.

AC.‘i-"oa 7?,. 1 ■ 11 I múltiplos de las mismas. Equivalencia
orC \ o" a-a Uí] ^n.1.era1 c c .CtlS0^ I de las unidades métricas decimales á las

en art CUl0 “".te""’ el unidades de peso y medidas comunes.
?eneT '- r^elPor^ Reducción de un número do las prime- 

expediente, en que se oirá al interesado, . enuiTaienri„ dp Rpo.nndq.s v 
V dentro de los ocho días siguientes á su ias a s equivalencia de las segundas y 
terminación, elevará propuesta al Mi- Eqmvalencia de los pesos y
nistro de Hacienda. ™edidas de loa Pn'^P? es P1^

Art. 23. La resolución del Ministro *r.anK?s c™ (o5 del. sl^ema metnc0- 
será también apelable en el plazo y for- EJercIC10 sobre Ias mlsmas- 
ma que determina el art. 20. 6.*—Potencias y raíces

CAPÍTULO VI I Elevación á potencias y extracción
rp i I de raíces cuadrada v cúbica. Definición
rraslauón, cese y separació». y resoluci6n de c¿os prAcyC0Sj bien 

j Art. *-4. Los empleados del Cuerpo I con números enteros, con quebrados or- 
seran trasladados por el Interventor I diñarlos ó con fracciones decimales, 
general siempre que lo considere conve- I 
niente al servicio. I 7.a—Razones y proporciones

Art. 25. Los empleados del Cuerpo I Definición de la razón y de la propor- 
cesan en el servicio: I ción. Nombres de los términos. Defini-

l.° Por supresión ó reforma dispues- I ción de la proporción continua. Aplica- 
ta por ley ó por el Gobierno. I ción de las proporciones á la resolución

2 .° Por jubilación. | délos problemas llamados de regla de
3 .° Por separación motivada. I tres simple y compuesta. Proporción

En el primer caso los empleados ten- I directa é inversa. Resolución de proble- 
drán derecho ¿í. volver al servicio en las I mas.
primeras vacantes de su clase que por o a n , 7 • . . • 7 „ .cualquier concepto ocurran. \ 8. -Begla ele u.teres, stmpie y compuesta.

Para que tenga lugar el segundo ha- I Problemas diversos á que dan lugar 
brán de concurrir las condiciones y ob- I ^as cuestiones de interés. Resolución de 
servarse las reglas prescritas por las I casos prácticos. Regla de repartimien- 
disposiciones vigentes, ó las que se es- I t08 proporcionales.
tablezcan para los demás empleados ci- ^J-Reglas de compara.

Art. 26. Laseparación tendráefecto Problemas diversos á que dan lugar 
sólo en los casos y en la forma dispues- e.stas re8la9> seK!!n! sea 6 18ual el 
ta en este reglamento. tiemP° en los «apílales invertidos.

, I 10.—Regla de aligación.
DISP0SICI0X t r a n s it o r ia , Problemas á que dan lugar las reglas 

El Cuerpo se constituirá con los indi- I qe aligación directa é inversa.
dúos que obtengan la calificación de | ' .
aprobados en los tres ejercicios que han I Teneduría de libros.
de constituir las oposiciones, figurando 1.a Definición de la Teneduría de li
en el escalafón por riguroso orden de bros.—Sistemas de contabilidad.—Te- 
mérito, con arreglo al número que el neduría por partida deble; su principio 
Tribunal asigne á cada opositor. I fundamental.—Teneduría por partida

Para ser admitido á esta oposición I sencilla.—Paralelo entre ambos siste- 
serán requisitos indispensables, además mas.—Ventajas del de partida doble é 
de los exigidos en el ait. 9.° del presen- I ¡deas generales acerca de su empleo en 
te reglamento, ser ó haber sido emplea- ia contabilidad del Estado.
do de Hacienda, pertenecer á los Cuer- 2.a Qué son las cuentas.—Cómo se 
pos administrativos del Ejército ó de la dividen.—Cuentas generales.—Cuentas 
Armada, ó poseer el título de Profesor ó personales.—Qué es el debe ó cargo.— 
Perito mercantil. | Qué es el haber ó data.—Qué se entien-

Madrid 28 de Marzo de 1893.=E1 In- I de por abrir una cuenta y qué por adeu- 
terventor general, Angel González déla I darla ó cargarla, abonarla ó acreditar- 
Peña. I la, cerrarla ó saldarla.

Aprobado por S. M.=GAMAZ0. I 3.a Libros principales é indispensa- 
I bles según el Código. Disposiciones le-

PROGAMA I gales respecto á los mismos.—Libros
d e  l a s ma t e r ia s s o b r e q u e h a n d e I auxiliares, su objeto é importancia.— 

v e r s a r  l a s  o po s ic io n e s d e l o s AS- I Libros registros, su utilidad y empleo. 
pir a n t e s  a l  in g r e s o  e n e l  c u e r po  I 4.a Libro de inventarios; su defini- 
pe r ic ia l  d e  c o n t a b il id a d  d e l  e s t a - I ción y objeto.—Consideraciones acerca 
d o . I de este libro en lo que se refiere al Ha-

Aritmética. I ber de la Hacienda.—Definición de los
1 .a—Nociones preliminares. capitales activo y pasivo. Graves incon-

Definición de la Aritmética, de la can- venientes que podría ofrecer el que figu- 
tidad, la unidad y el número. Números rase en los inventarios la descripción y 
enteros, quebrados y mixtos, abstractos valoración de algunas propiedades del 
y concretos, homogéneos y heterogé- Estado, como, por ejemplo, el material 
íleos, complejos é incomplejos. Sistema de Artúlena y el de defensas submari- 
tisuaí de'númeración. ñas.-Modo de suplir en la contato hdad

I general la no existencia del citado libro.
2 .a—Números enteros. I 5.a Libro Diario.—Su objeto y pre

Suma, resta, multiplicación y división I paración, según la estructura estableci- 
de Jos números cuteros. Divisibilidad de • da para la contabilidad de la Hacienda.

—Qué requisitos deben contener los 
asientos para estar bien redactados.— 
Clases de asientos que pueden producir

operaciones de contabili-

Mayor.—Su objeto é im- 
estructura con arreglo á
p^ra las oficinas de Ha

cienda. Cuándo, cómo y con qué orden

las diferentes 
dad.

6.a Libro 
portancia; su 
lo establecido

se abren las cuentas en él.—Asientos | 
que en las mismas ocasiona el Diario.— 
Pase ó translado de los asientos del Dia
rio al Mayor.—Relación de ambos li
bros entre sí.—Comprobaciones.

7 .a Libros auxiliares.--Su definición. 
—Descripción de los más importantes. 
—Enlace de las cuentas que en ellos figu
ran.—Concordancia de estos libros con 
el Diario y Mayor.

8 .a Libros registros.—Descripción y 
uso de los mas necesarios. —Diferencias 
esenciales entre estos libros y los auxi
liares.— Comprobaciones.— Resúmenes 
de operaciones diarias; sus efectos.

9 .a Apertura de contabilidades.—Di
ferentes sistemas que pueden emplearse. 
—Descripción de los más usuales.—Des
cripción del sistema establecido para las 
oficinas de Hacienda.—Asientos que la 
apertura ocasiona en los libros.

10 . De las cuentas corrientes en ge
neral.—Cuentas corrientes con interés.

Tesoro; Giros y pagarés de comercio y 
por material de Obras públicas.

19. Cargas de justicia y Clases pasi
vas. De Corporaciones civiles por la q. 
quidación de la parte que les correspon
de en el producto de sus bienes vendidos.

20. Contabilidad de las sucursales de 
la Caja general de Depósitos.

21. Contabilidad auxiliar de Contri
buciones é Impuestos.

22. Contabilidad auxiliar de Rentas 
estancadas y sello del Estado.

23. De Propiedades y Derechos del 
Estado.

24. Número y clase de libros de las 
Cajas de las Administraciones provin
ciales. Libros de la Intervención Cen
tral y de la Depositaría pagaduría.

25. Libros de las Administraciones 
de Aduanas.

26. Libros de la Casa de Moneda. 
Fábrica Nacional del Sello, Minas del 

i Estado y Salinas de Torrevieja.
27. Libros de las extinguidas fábri

cas de tabacos. De las extinguidas su- 
bal ternas de rentas y propiedades.

28. Disposiciones generales referen
tes á los libros de Contabilidad.

29. Talones de cargo y cartas de 
pago. 

30. Pcdidos de efectos de estanco y
sello del Estado. Guías. Certificaciones.

—Descripción de los varios sistemas I Disposiciones generales.
que pueden emplearse.—Ventajas del 31. Cuentas de fabricación. Del se- 
método indirecto. lio del Estado, de tabacos, de sal, de

11. Qué se entiende por balances; su I moneda y de azogues.
objeto; de cuántas clases pueden ser.— 32. Cuentas de efectos en almacén. 
Saldo y cierre de cuentas.—Métodos que I (Real orden de 29 de Agosto de 1888.) 
con tal fin se usan generalmente. 33. Cuentas de rentas públicas en

12. Modo de subsanar las equivoca- general. De la comprobación de las di- 
ciones.— Diferentes casos que pueden ferentes cuentas de rentas públicas. Su 
ocurrir, así en el Diario y Mayor como I justificación, Prevenciones á los Jefes de 
en los demás libros. ' I las oficinas obligadas á rendir cuentas

.. . I de rentas públicas.
Legislación de Hacienda. I 34. Cuenta de ingresos y pagos.

de Administración y Contabilidad I (p,eal orden de 29 de Agosto de 1888.) 
de la Hacienda pública de 25 I 35. Cuentas de gastos públicos en

de Junio de 1870. general. Su comprobación. Justificación
De la Hacienda pública. de las cuentas de gastos públicos. Pre
De las obligaciones del Estado y I venciones á los funcionarios obligados 

de los presupuestos. Balances que deben I a rendir estas cuentas.
acompañar al proyecto de ley de Presu- I 36. Cuentas de operaciones del Te-

Ley

1.
2.

5.
6.

puestos. I soro. Organización, comprobación y
3. De la ordenación de los gastos del I justificación de estas cuentas.

Estado y de los pagos que para cubrir- I 37. Cuentas especiales de Pronieda-
los realice el Tesoro. I des y Derechos del Estado. Clasificación

4. De la Intervención. I de estas cuentas. De valores á cobrar.
Cuentas del Estado. I De bienes declarados en venta. De pa-
Modificaciones introducidas en la I garés de compradores de bienes enaje- 

ley de 25 de Junio de. 1870 por las de 28 nados en virtud de las leyes de l.° de 
de Febrero de 1873, 11 de Julio de 1877; I Mayo de 1855, 11 de Julio de 1856 y 
25 de Junio de 1880, 31 de Diciembre de posteriores. De pagarés de bienes del 
1881 y 18 de Junio de 1885. Estado negociados al Banco Hipotecario.

" Cuentas de Caja.
Cuenta anual de la Hacienda pú-Ley provisional de organización del Tri

bunal de Cuentas del Reino de 25 
de Junio de 1870.

7. Del carácter y organización del 
Tribunal de Cuentas.

8. Atribuciones del Tribunal.
9. De las atribuciones peculiares del

39. 
blica.

Presidente, del Fiscal y del Secretario. 
Del examen y juicio de las cuen-10. 

tas.
11.

Reglamento orgánico de la Administra 
ción económica provincial de 11 

de Mayo de 1888.
40. Organización de la oficinas. Or

den de los trabajos. .
41. Nombramiento y remoción del 

personal.
Deberes y atribuciones.
Relaciones entre las oficinas cen-

de la

12.
13.

Alcances y desfalcos, Cancela- 42.
ción de fianza. I 43. ---------------

I trales y provinciales de Hacienda. 
Instrucción general de Contabilidad I

Hacienda pública de 28 de Junio Reglamento de 13 de Junio de 1888 pard 
de 1879 y Real orden de 29 cumplimiento, del convenio celebrado

de Agosto de 1888. entre el Ministro de Hacienda y el Ban-
Disposiciones generales. I c0 Empana sobre el servicio de Deu
Libros que deben llevar las In- I da flotante y Tesorería del Estado.

tervenciones y los Negociados adminis- 44. Disposiciones generales. Entre- 
trativos. " ga de existencias.

14. Cuentas y relaciones que han de j 45. Ingresos. Pagos. Disposiciones 
rendir las Administraciones y otras de- | comunes á unos y otros.
pendencias. 46. Circular de la Intervención ge-

15. Contabilidad general á cargo de neral de 22 de Junio de 1888, dictando 
las Intervenciones. | reglas de contabilidad para el cumplí'

16. Contabilidad general de almace- j miento del convenio con el Banco sobro 
nes de estancadas y otros ramos. De Deuda flotante y Tesorería del Estado. 
Propiedades y Derechos del Estado. De | -
arqueos y Caja reservada. I Ley de 19 de Octu >re de 18<s9 so>rc i

~ Contabilidad general de las ren- 1 ceclrmiento en las reclamaciones econo 
tas v gastos públicos. I mico administrativas.

' " Contabilidad de operaciones del । 47. Bases generales de la misma. ,

17.

18.

M.C.D. 2022
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Pegamento provisional de 15 de Abril 
derisbo, dictado para el cumplimtento 
de dicha ley.
48. Disposiciones generales.
49". Reclamantes y sus apoderados. 

Requisitos de las reclamaciones, su pre- 
sentheión, registro y orden para el des
pacho de las mismas. Horas y días há
biles. Términos para presentar reclama
ciones. Notificaciones. Competencia pa
ra la resolución de los asuntos adminis
trativos.

50. Procedimiento en la primera y 
única instancia. Procedimiento en se- 
^unda instancia.
D 51. Procedimiento en los expedien
tes qeu se tramitan en primera y segun
da instancia ó en única instancia ante 
la Administración central. Cuestiones 
incidentales.

52. Recursos de queja. Recurso con
tencioso administrativo. Cuestiones de 
competencia.

53. Recursos extraordinarios. De in
competencia. De nulidad. Condonación 
de multas. Responsabilidad de los em
pleados.

Reglamento orgánico de la Ordenación 
de pagos del Estads de 24 

de Mayo de 1891.
54. 

ciones.
55.
56.
57.

Organización de las Ordena-

Orden de los trabajos.
Nóminas.
Mandamientos de pago y su jus-

tiíícación. Reintegros. 
58. De la contabilidad.
59. De las cuentas.
60. Responsabilidades.

Sistema monetario de España.
61. Decreto ley de 19 de Octubre de 

1868.—Real decreto de 21 de Mayo de 
1875.

Principios de derecho administrativo
l .° Idea general de la Administra

ción. Su objeto y su fin. Caracteres de 
una buena administración. Definición 
del derecho administrativo.

2 .° Potestad legislativa. Actos le
gislativos. Derogación, interpretación, 
promulgación y sanción de las leyes Au
toridades á quienes es peculiar , cada 
uno de dichos actos. Cuerpos legislati
vos.

Administración que pueden motivar de- I Art. 5.° La convocatoria para los 
mandas por la vía contenciosa. Compe- exámenes de oposición se publicará enmandas por la vía contenciosa. Compe-
tcncias.

Ejercicios prácticos. 
I

Primero. Redacción de una de las 
cuentas siguientes, sacadas á la suerte.

l.°
•y o

4.°

De ingresos y pagos.
De administración do efectos.
De documéntos timbrados.
De pagarés negociados.
Do fabricación (sal, timbre ।

Estado, moneda, azogues.)
'A
7.°
8.°
9.°
10.

de Almadén.
11.
12. 

ció.
13.

del

De operaciones del Tesoro.
De valores á cobrar.
De bienes declarados en venta.
De pagarés á plazos.
De útiles y efectos de las minas

De la Hacienda pública.
De rentas públicas por el ejercí-

la Gaceta con la antelación debida, se
ñalando el plazo dentro del cual se ad
mitirán las solicitudes. Los ejercicios 
principiarán tres dias después de termi
nado el plazo.

Art. 6.° Los exámenes de oposición 
constarán de los ejercicios y consistirán 
en las materias deter niñadas en el ar
tículo 10 del reglamento orgánico apro
bado por Real decreto de esta fecha.

Art. 7.° Los ejercicios se verificarán 
por las preguntas que contienen los pro
gramas publicados, sacando de una ur
na el examinando delante del Tribunal 
un número que determinará la pregun-
ta del progama correspondiente.

Por cada asignatura se sacarán 
números siguientes:

Dos de Aritmética.
Cuatro de Teneduría de libros.

los

w/
El opositor que no se presentare cuan

do fuese llamado por el Tribunal, perde
rá su turno, y sólo podrá ser examina
do si se presenta al concluir el último 
de cada ejercicio.

Principiado el segundo ejercicio, no 
podrá presentarse ninguno á ser exami
nado de las materias del primero, ni de 
las del segundo cuando haya principia
do el tercero.

La no presentación de un opositor 
lleva consigo la pérdida de los derechos 
de examen.

Art. 15. Terminados los ejercicios, 
el Tribunal formara una lista de los 
■opositores aprobados, colocándolos por 
el orden riguroso de sus calificaciones, 
cuya lista remitirá á la Intervención 
general.

Este Centro propondrá al Ministro pa
ra ocupar las vacantes existentes en el 
momento de terminar las oposiciones, á 
los primeros por su orden en la ya cita
da lista.

Además de los opositores quepor haber । obtenido un lugar preferente deban ser 
I propuestos para cubrir las vacantes á

Cuatro de Legislación de Hacienda. 
Dos de Derecho administrativo.
Los ejercicios prácticos de que trata 

el referido art. 10 del reglamento orgá
nico, durarán tres horas cada uno de , - - „ - , ,, , .
ellos, y el opositor permanecerá ence- fi11® se refiere el articulo anterior, ten- 
rrado é incomunicado durante este es- I difán opción a ocupar las primeras que 
pació de tiempo. Tanto en uno como en p.^urrain ^os (lLl° slDan 011 e or(Jen ca- 
otro ejercicio, les serán facilitados los I hñcacion, hasta, completar el numero 
textos legales, reglamentos instruccio- se haya hjádo en la convocatoria, 
nes, circulares é impresos que necesite. ’ Art. 16. El Secretario del Tribunal

Art. 8.o El examinando contestará llevara un libro de actas, en que consta- 
verbalmente á las preguntas del progra- I ran los ejercicios verificados y los mi
ma, dando á su contestación la exten- meros de calificación que hayan obtem- 
sión conveniente para demostrar su su- I do los opositores en cada asignatura y 
ficiencia ejercicio.

* Para ser válidas las actas, que se 
extenderán en el mismo día, necesita
rán estar firmadas por el Secretario y 
tener el V.° B.° del Presidente.

. . . ■ . , । Art. 17. El Secretario formará el
opositor su ejercicio, una pápele a en I eXpeQjente ¿e caja opositor con su so
que le asigne pañi cada asignatura un justifieantes v notas originales
numero comprendido en re cero y vem e de ealiRcación, y al ter ninar cada opo- 

opcración de Dividiendo la suma del humero tota gic.ón 1q remitirá ála intervención ge-
I de puntos asignados al opositor, poi c nerai para SLl conservación, así como el 

1893.=E1 In- numero de Vocales que conpongan el u de actag
González de | Tribunal, se obtendrá la nota con que Art 18 E1 Secretario distribuirá el 

debe figurar cada uno pai a a ca mea- I jmpOrte ¿e los derechos de examen en- 
ción del ejercicio. tre todos ios individuos que conponen el

Art. 10. Los opositores que no l e- Tribmial en prOpOreióii á la asistencia 
INSTRUCCION gnen a obtener la mitad más uno del to- de cada u

QUE HA DE REGIR e n LAvS o po s ic io n e s tal Punt°s fine Pneda asl»‘n7’ Madrid 28 de Marzo de 1893.=E1 Hi
pa r a  e l  in g r e s o  e n  e l  c u e r po  pe - u.n0 de.10® ^^P^doies, o sea terventor general, Angel Gonzalos de la
RICIAL DE c o n t a b il id a d  d e l  e s t a d c ejercicio teórico y 31 y 21 icspectiva- Ma »
Artículo I.» Para ser admitido á las ^nderá que' han perdido la oposición, Aprobada por S. M.=Gamazo. 

sEsasKE ssiix así¡zys j

tai* los documentos siguientes: I vas 1 1 ------------------------
1 .0 solicitud escrita de puño y letra * n de los números
2^PCerti^ación de nacimiento que obtenidos en Es trés^rcicios com^ 

acredite que el aspirante es español y ^ra la calificación definitiva del opositoi , RBAL o r d e n -c ir c u l a r
mayor de diez y ocho años. c01,1 a ^al debe figuiat en la .i^a dd Exmo gr . En Real ordQn ¿e g del ac_

3 .° Certificación de un facultativo ICk.l\ epa:5.0b0^.ni (.inión nn pl r s- tnal, expedida por el Ministerio de Ultra- 
de que no tiene defecto físico que le in- 11 • a a L , do-án híar, se dice á éste de la Guerra lo siguiente:
habilite para el servicio. WpI n mer5 d conformidad con lo propuesto por

4 .° Certificación de buena vida y PEaza, saxi <i . < s ■ - ' la Junta superior de la Deuda de Cuba en
costumbres expedida por la autoridad calificación que liaban obfe^ En ea- , g M el
local. so 06 do ^os numeios serán Rey (Q D G} y nQmbre Reina

Art. 2.° Las solicitudes, acompaña- °5 -Klminni Regente del Reino, ha tenido á bien dispo
das de sus justificantes, se prosentarán los indix idups de 1 1 '' * ™ ner qUe se reconozcan los 305 créditos
al Interventor general de la Adminis- rat^°® comprendidos en la relación número 22 de
tración del Estado, dentro del plazo que I Ob 10 c^01L?5 ó hnvnn nres I abonarés de alcances y ajustes finales co
marque la convocatoria. cesantes con sueldo; los que a. an pies- rrespondienteg al batalfón cazadores de San

Art. 3.° Las solicitudes se numera- SGH n.ihUen- mío Quintín, después de hechas las siguientes
rán por el orden de su presentación, y I uel E a< o o n i c , i i recbgcacjones ocasionadas por equivoca- 
tres días antes de principiar los ejerei- tengan cualquier t tulo facultot» o 6 padecidas en el cálculo de intereses
cios de oposición, se «¡jará en la porte- terano para e cual se necesiten estudios P
ria de la intervención general, la lista ó exámenes, o los que sean de mayor U J J
de todos los opositores por orden corre- edad. , , ,
lativo, con el objeto de que todo el que 1 Art. 13. El Tribunal de oposiciones 
quiera pueda hacer las reclamaciones I se compondrán de cinco Vocales, en la 
que crea convenientes. forma que determina el art. 12 del Re-

Art. 4.® Los opositores inscritos en I glamento orgánico. , , .
la lista de que habla el artículo anterior I Dichos Jueces serán retribuidos del 
para poder tomar parte en los ejercicios modo que dispone el artículo 4.° de asta 
se proveerán de una papeleta de exa- Instrucción. . . . . ..
men que les será facilitada por el Secre- Art. 14 , Los ejercicios de oposición 
tario del Tribunal, abonando por ella la I serán públicos, en los días y horas que 
suma de 30 pesetas por derechos de exa- el Tribunal anuncie previamente. 
men | Los opositores serán llamados por el

Esta papeleta se presentará al Presi- I orden de los números señalados en sus 
dente del Tribunal en el acto de princi- solicitudes y en la lista de que trata el 
piar el primer ejercicio de oposición. * artículo 3.°

De idem id. por resultas de ejer
cicios cerrados.

14. 
ció.

15. 
cicios

De gastos públicos por el ejercí

Do idem id. por resultas de ejer- 
cerrados.

Segundo. Examen de una cuenta 
rendida por un agente de la Adminis
tración, que designará el Tribunal.— 
Pliego de reparos que este examen 
ofrezca.—Contestación á los mismos.

Tercero. Redacción de uno ó varios 
mandamientos de pago y de ingresos.

II
Primero. Apertura de los libros Día- . n _ , , r , 1

rio y Mayor.—Varios asientos en los I Art. 9. I ara la calificación délos 
mismos y en los axiliares. I opositores, cada Vocal de los que com

para este ejercicio se facilitarán al I pongan el Tribunal depositara en la ur- 
opositor las cuentas de una provincia I na de votación secreta, al concluir cada 
en que consten las existencias en Caja y 

" " ’ deudores yalmacenes y los soldos 
acreedores.

Según Práctica de una 
contabilidad.

Madrid 28 de Marzo de 
ter ventor general, Angel
la Peña.

Aprobado por S. M.=Gamazo.

3 .° Poder ejecutivo. División. Dife
rencias entre los distintos ramos del 
Poder efectivo. Poder administrativo. 
División de la Administración.

4 .o Jerarquía administrativa. Gra
dos jerárquicos de los funcionarios ad
ministrativos. Caracteres que les distin
guen. Atribuciones del Jefe del Estado 
en las diferentes formas de gobierno.

5 .° Ministros. Gobernadores. Alcal
des. Sus atribuciones. Responsabilidad 
de los mismos en el ejercicio de sus fun
ciones.

6 .° Consejo de Estado. Diputaciones 
provinciales. Ayuntamientos.

7.° Deberes de la Administración 
con respecto á las personas. Registro 
civil. Breve reseña de la ley que rige 
en España sobre este asunto.

8?1 Subsistencias públicas., Deberes 
del Gobierno respecto á subsistencias. 
Policía sanitaria. Higiene pública. Or
den público.

9. Estado civil y político de las per
sonas. Clasificación de éstas con arreglo 
á aquellos estados. Derechos de las per
cas para con la sociedad y de la socie
dad para con las personas. ,

10. Cargas públicas. Servicio mili
tar. Cargas provinciales y municipales. 
Servidumbres públicas. Dominio del 
mar. Ríos. Caminos. Bienes del Estado.

11. Beneficencia pública. Instrucción 
pública. Sistema penitenciario de Espa
ña.

12. Definición de la jurisdicción ad- 
biinistrativa. Organización actual de 
España. Tribunales y Autoridades que 
entiende en estos asuntos. Actos de la

MINISTERIO DE LA GUERRA

Número 
de 

los créditos

Capital 
rectificado.

Pesos.

Intereses.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

35 por 100

Pesos.

147 136‘65 30*06 166*71 58*34
198 65 17-55 82‘55 28*89
201 182 » 182 63*70
203 8P59 20-39 101*98 35*69
216 18P93 30*92 212*85 74*49
229 1H‘41 18‘93 130*34 45-61
243 172‘22 1-72 173*94 60*87
280 168l46 37-06 205-52 71*93
282 62‘5o 13*76 76'31 26*69
284 182 3*61 185*64 64*97
293 142U8 2‘85 145*63 50‘97

M.C.D. 2022



8 .
cuyos 305 créditos, con las mencionadas | 
rectificaciones, ascienden á 36.108 pesos 48 I 
centavos por el capital rectificado de los I 
mismos, y á 6.32r4O por los intereses de
vengados; en junto, á 42.429'88, de cuya I 
cantidad deberá abonarse á los interesados I 
el 35 por 100 en efectivo, ó sea 14.850 pe
sos 31 centavos, con arreglo á lo dispuesto 
en el artículo 14 de la ley de 18 de Junio de 
1890 y Real decreto de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los 
efectos correspondientes, acompañándole, | 
en cumplimiento de lo preceptuado en los | 
artículos 22 y 24 de la instrucción de 20-de ' 
Febrero de 1891, un ejemplar de dicha re
lación con los documentos justificativos de 
los créditos reconocidos, excepto los abo- 
náres y ajustes rectificados, para que pue
dan hacerse las publicaciones á que la mis
ma instrucción se refiere; y advirtiéndole 
que con esta fecha se ordena á la Dirección 
general de Hacienda de este Ministerio que 
facilite á la Inspección de la Caja general 
de Ultramar los 14.850 pesos 31 centavos 
que necesita para el pago de los créditos 
reconocidos.»

Lo que de la propia Real orden traslado 
á V. E. para su conocimiento y demás 
efectos, debiendo darse la mayor publici
dad posible á dicha relación por los Capita
nes generales de Ultramar en los periódicos 
oficiales de sus distritos, y gestionar lo con
veniente el Inspector de la Caja general de 
Ultramar para que la relación citada se in
serte en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de las pro
vincias con el fin de que llegue á conoci
miento de los interesados. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 21 de Marzo 
de 1893. ,

LÓPEZ DOMÍNGUEZ
Señor....

Relación que S3 cita.-Número de los 
abonarés.—Nombres de los interesa
dos y liquido á percibir el 35 por 1 00 
del capital é intereses en pesos y cen
tavos.
1 Agustín Albacete Latorre. . 59'81 
2 Atanasio Alonso González. . 48‘40 
3 Bartolomé Arévalo Marcos. . 37*25 
4 Blas Abajo González. . 19*07 
5 Inocencio A lienza Castillejos. 69*21 
6 Juan Alcántara Moral. . 80*90 
7 Juan Arbones Berenguer. . 25*96 
8 Juan Alvarez Carrasco. . 7*68
9 José Abella Guin. . 45'86

10 Julián Andrés Rodríguez. . 51*63 
11 Ramón Afion Vázquez. . 53*53 
12 Rafael Adriá Ros. . 11*56
13 Dámaso Albornoz Núñez. . 49*57 
14 Estovan Alonso Rodríguez. . 5:78
15 Cipriano Aguayo González. . 21*31 
16 Facundo Alonso Gutiérrez. . 77*80 
17 Francisco Alvarez Alvarez. . 7*43
18 Felipe Alonso García. . 65*35 
19 Francisco Aguado Bravo. . 42*38 
20 Manuel Alvarez Mayor. . 22*49 
21 Manuel Alcaide García. . 70*07 
22 Miguel Alverez Díaz. , 32*21 
23 Manuel Ariza Morales. . 57'48 
24 Martín Azagra Echauri. . 13*69 
25 Pedro Alcaide Rosal. . 80*90 
26 Blas Benedicto Pérez. . 24
27 Cipriano Vicente Pacho. . 43*04 
28 Vicente Barros López. . 55*41 
29 Domingo Bengoo Usigoitia. . 13*89 
30 Jenaro Bonilla Pérez. . 100*46 
31 Hilario Barrera Calvo. . 11'22 
32 Bartolomé Birceló Salamanca. 60*54 
33 José Vidal Beltrán. . 38'02
34 Venancio de la Viuda Luengo. 54*19 
35 José Vázquez Toro. . 35*79
36 Bernardino Bauza Quetglas. . 74*76 
37 Juan de Dios Bastida Nicolás. 35*57 
38 José Vara Tejero. . 3*64
39 Norberto Vidal Gómez. . 29*80 
40 Juan Bajo Calvo. • 22*92
41 José Braojos Tello. . 11*31
42 Pablo Borrás Sugura. . 48*14 
43 Juan Villoría Robles. . 73*82 
44 Pedro Barros Fernández. . 37*14 
45 Juan Blanco Durán. . 5*78
46 Pedro Bastillo Gutiérrez. , 21*37 
47 Alejandro Varela Fernández. 26*96 
48 Antonio Valcells Aragonés. . 49*37 
49 Felipe Barrios Pazos. . 73*32 
50 Francisco Batán Gamayo, , 24*61 

51 Federico Vázquez Rodríguez 50*23 
52 Luis Burillo Yus. . 80*90
54 Raimundo Baile Herrero. . 80*90 
55 Ramón Vázquez Vázquez. . 37*44 
56 Manuel del Valle Campazas. . 108*42 
57 Rafael Bustamaute Somovilla. 14*39 
53 Manuel Blanco García. . 44*31 
59 Ramón Bermejo Fernández. . 37*71 
60 Miguel Villa Yagüe. . 45*54 
61 Luis Vilches Hidalgo. . 14*23 
62 Mariano Villamediana Gatón. 41*38 
63 Manuel Vara Zurro. . 22*36
64 Manuel Velázq iez González. 47*65 
65 Blas Calejero Hernández. . 19*90 
66 Benito Castro Prada. . 17*39 
67 Vicente Cortés Hernández. . 18*04 
68 Candido Cuevas Perucha. . 55*44 
69 Camilo Cordech Payá. . 31*30 
70 Dionisio Cruz Santiago. . 14*12 
71 Florentino Contado López. . 35*79 
72 Francisco Cardona Campanals. 45*56 
73 Francisco Casas Martín. . 98*54 
74 Félix Cavanillas Sánchez. . 79*63 
75 Gregorio Camba Vilariño. . 78'99 
76 Gervasio Campos Illana. . 80'90 
77 José Cárol Gómez. . 80*90
78 Jorge Casanova Linares. . 74*77 
79 José Caro Perales . 43*05
80 José Casqueiro Alén. . 37*34 
81 José Cánovas Montoya. . 40*45 
82 José Manuel Chacón Torres. 37*61 
83 Julián Cruz Rodríguez. . 56*82 
84 Laureano Caycoya Díaz. . 68*95 
85 Leandro Cantos Manzano. . 60*17 
86 Nicanor Candas Cristóbal. . 80*90 
87 Pablo Cugota Baró. . 44*91 
58 Pedro de la Cruz Expósito. . 58*94 
89 Pantaleón Carracedo Castaño. 37*23 
90 Raimundo Colina Obregóu. . 16*40 
91 Rafael Carbajosa García. . 18'33 
92 Salvador Cánovas Roselló. . 18*68 
93 Serafín Carballo Iglesias. . 27*35 
94 Tomás Ceinos Antón. . 34*21 
95 Bartolomé Díaz Hueso. . 62*07 
96 Domingo Diez Caderost. . 81*34 
97 Francisco Delgado Rodríguez. 40*03 
98 Francisco Díaz Fernández. . 51*55
99 Francisco Díaz Pallares. . 45*13 

100 Juan Delgado Jarana. . 37*33 
101 José Deirós González. . 36*06 
102 Juan Diestro Fernández. . 21'41 
103 José Diéguez Marín. . 74*05 
101 José Dieste Sebán. . 64*32
105 Leoncio Díaz González. . 50*16 
106 Miguel Domingo Izquierdo. . 34*67 
107 Ramón Domínguez López. . 13*33 
108 Rafael Díaz Torregrosa. . 68*80 
109 Celedonio Esteban Elvira. . 63*36 
110 Juan Echevarría Barrotena. . 85*68 
111 Joaquín Espallargues Frou-

quet. ■ . 80*90
112 Ramón Esteve Vela. . 34*21 
113 Anselmo Fernández Méndez. . 5*78
114 Agustín Fernández Regueiro. 33*53 
115 Antonio Ferrero Llorden. . 31*88 
116 Bautista Fleta Alcalá. . 56*12 
117 Clemente Toscano Amal. . 42*85 
118 Antonio Francisco Díaz. . 64*34 
119 Esteban Fernández Colina. . 20*29 
120 Vicente Franco Peral. . 63*70 
121 Joaquín Fernández déla Torre. 47*35 

¡ 122 Galo de la Fuente Martín . 79*17 
i 123 José Feijoo Fernández. . 90*8’ 
i 124 Hermenegildo Fuentes Morán. 53*3-

125 Isidoro Faunde Casas. . 8*32
126 Manuel Fernández Pérez. . 83*30 
127 Manuel Fernández Vila, . 63*91 
128 Martín Ferrer Hernández. . 34*72 
129 Pedro Fernández Mieres. . 30*63 
130 Pedro Hernández Velázquez. 39*96 
131 Santiago Fernández Cabedo. . 43*02 
132 Antolín Gómez Lozano. . 31*98 
133 Bernardo Gálvez Cascos. . 32*31 
134 Antonio García Martín. . 20*71 
135 Bernabé García González. . 79*6; 
136 Atanasio Gil Bernal. . 39*28 
137 Cecilio Gutiérrez Santa María. 51*67 
138 Antonio González Fernández. 77*66 
139 Calixto Gutiérez Pardo. . 63*70 

I 140 Cecilio Gómez Díaz. . 57'18
141 Diolindo Garrido Piornedo. . 49*52 
142 Cirilo Gómez Fernández. . 80*77 
143 Esteban García Rodríguez. . 9*52
144 Domingo Gutiérrez García . 60*7; 
145 Felipe Galinde Barra. . 58*38 

I 146 Ensebio Gómez Collardo. , 33‘7-i
i 147 Fernando Guillén Toro. , 58*82 

148 Felipe Guillén Sánchez. . 99*46 
49 Hipólito González Cantalejo. 52*17 
.50 Felipe Gonzalo Cervera. . 64*44 
51 Juan González Sánchez. . 80*90

152 Francisco Gómez Labrador. . 71*57 
153 José García Bernabeu. . 28*82 
154 Francisco González Fernández. 24*17 
155 José García López. . 68*61
156 Julián González Rodríguez. . 46*75 
157 Lino García Nuevo. . 37*14
158 León Gutiérrez Gómez. . 67*83 
159 Lázaro Gómez Serrano. . 80*90 
160 Lorenzo García Vega. . 52*43 
161 Lorenzo Gómez Ribeu. . 43*41 
162 Luis García Lapeña. . 62*69 
163 José González. . 53*33
164 Manuel González García. . 22'10 
165 José González Varela. . 23*11 
166 Manuel Gómez Rodríguez. . 60*73 
167 Manuel Jimeno Jimeno. . 28*41 
168 Miguel Gallego Bedmar. . 52*01 
169 José García Novo. . 78*99
170 Miguel García Miguel. . 48*16 
171 Nicolás Guerra Vázquez. . 47*54 
172 Pedro Gracia Gracia. . 79*62 
173 Pedro Gago Cisneros. . 48*40 
174 Pedro Gómez Alvarez. . 28*89 
175 Pegerto González Rodríguez. 57*22 
176 Remigio Gaizarain Pueyes. . 13*07 
177 Ramón García Suárez. . 48*39 
178 Santiago Seco Caballero. . 48*04 
179 Salvador García Aguado. . 41*13 
180 Severiano González Fuejo. . 72*94 
181 Ramón Sánchez García. . 40*91 
182 Valentín Holgado Fernández. 20*72 
183 Basilio Hernández Alonso. 46*50 
184 Julián Hinjos Cálvelo. . 98*95 
185 Juan Hidalgo García. . 61*02 
lb6 Ramón Hernández Casquero. 23*11 
187 Pablo Hernández Cabrejos. . 13'54 
188 Sandalio Hualdé Ausó. . 90*11 
189 Simón Hernández Osorio. . 84*94 
190 Felipe Yagües Valldivieso. . 80*90 
191 José Iroa Taboada. . 46*19
192 Julián Iglesias San Pascual. . 72*56 
193 Julián Jaro Caséis. . 37*93
194 Manuel Jurado Borrego. . 64*43
195 Aniceto López Martín. . 33*19
196 Antonio López López. . 46*98
197 Benito Lozano Lafuente. . 29*37
198 Domingo López Fuentes. . 27*53 
199 Francisco Linares Incógnito. . 63*42 
200 José López Alvarez. . 28'42 
201 Julián Llano Los Arcos, . 64*34 
202 José López Pérez. . 31*10
203 Manuel Larragoyen Sansine-

nea. . 36*26
204 Manuel León Ulloa. . 27*79 
205 Miguel Liesa Allue. . 78'67 
206 Perfecto Laso Justo. . 34*06 
207 Antonio Mata Vidal. . 69*83 
208 Benito Mozo Irado. . 76*24
209 Cenón Mendosa Pérez. . 13*50 
210 Trinidad Sánchez Frechoso. . 80*90 
211 Francisco Menéndez Braga. . 47'90 
212 Francisco Martín Hidalgo. . 47*9; 
213 Gabriel Menéndez Quiroga. . 48*4- 
214 Inocente Martínez González. . 13*37 
215 Juan Martínez Lusquiños. . 58*29 
216 José Martín Aouzá. . 73*86
217 José Martínez Alonso. . 73*99 
218 Juan Macías Roca. . 43*89
219 José Miñau Pérez. . 60‘5(
220 Lorenzo Macías Sevilano. . 50*6 
221 Luiz Martín González. . 47*40 
222 Manuel Moreira Peréz. . 53*43 
223 Macario Moreno Villarejo. . 65*61 
224 Manuel Munich Perna. . 55'39 
225 Placido Martínez Jordán. . 48'79 
226 Pascual Márquez González. . 44*76 
227 Segundo Montssino Campos. 52*45 
228 Santiago Muiño Incógnito. . 19*95 
229 Saturnino Melles Vera. . 45*23 
230 Rafael Navarro Soriano. . 23*4; 
231 Isidoro Nogüés Grau. . 63*2- 
232 Lucas Ortega Aguado. . 51'01 
233 Felipe Orugo Partido. . 78*99 
234 Manuel Ortiz Delgado. . 40*38 
235 José Ortega Ruiz. . 63*56
236 Inocencio Ovejero Rodríguez. 72 74 
237 Valentín Pradas Díaz. . 30*27 
238 Víctor Parra Cano. . 61*83
239 Cándido Pedrero Ferrero. . 6*52
240 Dámaso Prieto García. . 56*39 
241 Esteban Prejano Tormo. . 55*8 
242 Francisco Pellejero Ocón. . 53*4^ 
243 Froilán Pisonero Pozo. . 61*48

244 José Pons Pujol. . 46*92
245 José Pajes Roig. . 57*79
246 José Puig Vallés. . 38*04
247 José Pozo Hernández. . 37*96
218 José Pérez López. . 59*99
249 Lorenzo Pérez García. . 43*66
250 Miguel Peral Fernández. . 53*50
251 Manuel Pino Tejas. . 42*20
252 Manuel Prieto López. . 57*78
253 Mariano Pérez Real. . 75*17
254 Modesto Parejas Incógnito. . 80*63
255 Marcelo Prada Carretero. . 55*12
256 Prudencio Prieto Alias. . 68*80
257 Román Pérez Sénchez. . 39*86
258 Santiago Pérez Hernández. . 32'76 
259 Antonio Rivero Bermut. 35'43 
260 Cayetano del Río de Veu, . 36*03
261 Carlos Pedro Romero. . 78*99
262 Domingo Rodríguez Mena. . 63*70
263 Eduardo Ruano Conde. . 11*72
264 Francisco Rico Rosa. . 78*99
265 Fermín Ramírez Ibarreta. . 19*12
266 Gregorio Rodríguez Carballo. 36*85 
267 José Ruibal Núnez. . 33*73 
268 José Reza Fernández. . 100*98 
269 Juan Razquín Tuaugo. . 41*34 
270 Juan Rodríguez Menés. . 51*87 
271 Juan Rodríguez Vilariño. . 36*56 
272 Lucas Rodríguez Carrás. . 12*59 
273 Luis Ramos Pardo. . 118*33
274 Matías Ramos Ardamuy. . 78*35 
275 Manuel Rivera Celpete. . 60 
276 Nicanor Rodríguez Fernández. 47*02 
277 Sixto Rodríguez García. . 58*23 
278 Santiago Rabanal Fernández. 54*60 
279 Santos Rodríguez Lázaro. . 54*71 
280 Vicente Zudaire Zagasti. . 76*82 
281 Darío Tejeiro Millán. . 97*26 
282 Francisco Tascón González. . 26*93 
283 Faustino Quintero González. 56*37 
284 Juan Torres Escandell. . 65*61 
285 Juan Uruf.uela Zafra. . 55'15 
287 Manuel Queipo López. . 54*94 
288 Santiago Tomás Pérez. . 57*78 
289 Antonio Simeón Quintana. . 9*39
290 Antonio Solana Lacambra. . 43*99 
291 Antonio Sánchez Rodríguez. . 78*99 
292 Constantino Sanmartín Núñez. 29*01 
293 Clemente Sánchez Martín. . 63*47 
294 Dionisio Sánchez Solá. . 44*77 
295 Domingo Sánchez Ay uso. . 64*33 
296 Eugenio Sierra Expósito. . 55*96 
297 Francisco Santos Pastrana. . 12*27 
298 Gabriel Sánchez Pérez. . 8*37
299 Inocente Saiz Romo. . 76*44 
300 Julián Sáez Meudí. . 14'56
301 José Sanz Chacón. . 47 42
302 Juan Sastre Sastre. . 80*90
303 Manuel Silvestre García. . 63*70 
304 Manuel Sánchez Guerra. . 44*46 
305 Venancio Suárez Sáez. . 22*38 
306 Pablo Sánchez García. . 35*32 
307 Ricardo Sánchez Moreno. . 40*27

Madrid 21 de Marzo de 1893.=Lo pe z  
Do mín g u e z .

No t a .—Los interesados á quienes com
prende la relación á que se refiere la ante
rior R. O. pueden dirigirse desde luego á 
la Inspección de la Comandancia Central 
Depósito de Embarque y Caja General de 
Ultramar por conducto del Alcalde respec
tivo certificado de existencia y vecindad 
manifestando al propio tiempo por donde 
quieran se les gire los alcances que expre
sa la relación mencionada.

(Gaceta 28 Marzo.)

ATVTJINdO

En la imprenta de este periódi
co oficial se encontrarán ejempla
res de las

pr e c io

Pesetas.

Leyes del Sufragio Uni
versal para la elección 
de Diputados y Senado
res. . 1

Y el Real decreto, Regla
mento y Tarifas para la
Contribución industrial. 2
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